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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, ir lrn a s tra .................... 5  ptas.
Provincias y Posesionas, ídem. 6 —
Am érica y Portugal, ídem . . . .  10 —
Otros países, ídem ................. 15 -

Húmero suelto, co rrien te  o atrasado, 0 ,50  ptai 
Oo venta on la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, núm ero 4

t_a correspondencia se d irig irá al llustrislm o se­
ñor S ecre tarlo  del Ayuntamiento de M adrid

S E P U C A  1 . 0 S  S A B A D O S

S U M A R I O

Comisión Municipal PRitMANiiNre: Eitrauto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el dia 22 de julio de 1943. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del En­
sanche para el mes de agosto.

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para ejecutar las obras que se indican en el Matade­
ro Municipal, en las cuatro fuentes del Prado, en el Archivo 
Municipal y en loa jardines de la plaza de Santa Ana.—Con­
cursos para construir una galería de servicios en el paseo de 
las Delicias y para los suministros que se mencionan,—Con­
vocatoria para proveer por concurso-oposición Ires plazas de 
Inspectores de Alumbrado, una de Profesor de Química apli­
cada a la cerámica, 25 de Oficiales administrativos de Secre­
taría y otras 25 de Intervención.—Rectificación de un error. 
Anuncios de incrementación y liabiütación de créditos y para 
instalación de puestos en !a verbena de San Lorenzo.

Suplemento a! Boletín del A yuntamiento de ,Madrid numero 2,426.

Comisión Municipal Perm anente
Sesión ohüinahia celebiíaüa en segunda convocato­

ria EL DÍA 22 UE JULIO UE 1 3. -  ¿".rí/rtctí).—i^resideiicia 
del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Manuel 
Escrivá de Romaní.—Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerón, Olmedo y Mel­
gar, y el Sr. Fernández Rodríguez, en sustitución del Sr, Gó­
mez Sanz.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de 'a aiileiior.

O R D E N  D E L  O IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

Acuerdos: 1 Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña 
para tender una linea de alta tensión que, partiendo de la 
central del Cerro de la Plata, pasará, después de atravesar 
el Pacifico, por el paseo de Ronda, hasta su encuentro con la 
calle de Goya, donde se convertirá en subterránea, terminando 
en la finca número 38 de esta última calle, donde está situada 
la central de la R, E. N. F. E ,, ajustándose el tendido de 
que se trata a las prescripciones que, recogiendo el parecer 
de las Direcciones de Obras Sanitarias y de Alumbrado, han 
sido señaladas al efecto en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección de Vías Públicas.

2 ,“ Autorizara la Unión Eléctrica Madrileña para cons­
truir una arqueta subterránea de distribución de energía eléc­
trica en la calle del Barco, esquina a la de Muñoz Torrero, y 
para canalizar en 15.000 vatios con el fin de Hluinbrar dicha 
caseta subterránea, ajustándose uno y otra obra a las prescrip-

dones que, recogiendo el parecer de la» Direcciones de Obras 
Sanitarias y de Alumbrado, han sido señaladas a! efecto en su 
informe, que figura en el expediente, por la Dirección de Vías 
Públicas.

3 . “ Aprobarun presupuesto, importante 18.5l8,70, pesetas 
formulado por la Dirección de Arquitectura, con e! fin de vallar 
el solar de propiedad municipal enclavado en la avenida de 
José Antonio, con vuelta a la calle del General Mitre, y que 
dicha suma sea cargo, conforme con lo acordado por la Uomi- 
sióii de Hacienda en 16 del corriente, al concepto 3S del pre­
supuesto extraordinario de 1941; debiendo facultarse al señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para que proceda 
a adjudicar estas obras en la forma que mejor convenga a los 
intereses municipales,

4 . “ Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, las bases que a continuación se expresan, para la 
construcción mediante concurso público (aprobado el proyecto 
de alineaciones y Ordenanzas que han de regir para la plaza 
de la Moncloa, en donde ha de construirse un magnifico edifi­
cio con destino al Ministerio del Aire) de un bloque de vivien­
das en dicha plaza que, cerrando la misma por su parte orien­
tal, dé unidad al conjunto arquitectónico que ha de integrar 
la nueva plaza monumental, regulando las alturas, la ordena­
ción de huecos, los materiales que han de emplearse en las 
fachadas, los ejes principales de los edificios y, en fin, todos 
los elementos que han de integrar el conjunto que se persigue 
y que ha de constituir el acceso adecuado a la gran vía de la 
Ciudad Universitaria:

Primera. Objeto del concurso.—Es objeto de este con­
curso la construcción de un bloque de viviendas que cierre la 
plaza de la Moncloa por su parte oriental, a fin de evitar el 
efecto de la desordenada edificación que actualmente existe 
eii dicho lugar y conseguir una unidad de conjunto arquitectó­
nico que armonice con el futuro edificio del Ministerio del 
Aire.

Las edificaciones de que se trata han de llevarse a cabo 
de acuerdo con el anteproyecto que figura en el expediente y 
con las alineaciones y Ordenanzas aprobadas por la excelentí­
sima Comisión Municipal Permanente en 29 de julio de 1942, 
y sancionadas por el Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre 
del mismo año.

Segiuida. Emplmamiento.—Los terrenos de propiedad 
municipal sobre los que han de construirse estos bloques de 
viviendas están situados en la nueva plaza de la Moncloa, 
con fachada principal a la misma y posterior a la calle resul­
tante, comprendida entre las de Fernández de los Ríos y Me- 
léndez Valdés. Su forma y supeifide son las que aparecen en 
el plano correspondiente.

Tercera. Proposiciones.—E?íS proposiciones que se pre­
senten al excelentísimo Ayuntamiento para las construccio­
nes objeto de este concurso versarán sobre las condiciones 
que se ofrezcan por los concursantes, dentro de las modalida­
des siguientes, respecto a la forma de adquirir los solares, 
previa su valoración en casa necesario:

á) Adquisición por compra al excelentísimo Ayuntamien­
to, con expresión de la cantidad que se ofrezca.

A y u n ta m ie n to  de M a d i
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b) Amortización en plazos, con determinación de los mis­
mos y de su importe. ,

Sin embargo, los concursantes podrán presentar cualquiera 
otra fórmula, que será objeto de estudio.

Cuarta. Condiciones de la e d i f i c a c ió n . edificación 
será costeada en su totalidad por el adjudicatario, quien dis­
frutará de las rentas que produzca el alquiler, o podrá enaje­
nar dichos inmuebles si ello no se opusiera a la modalidad que 
hubiera propuesto para utilización de los solares.

Dicha edificación se ajustará a las Ordenanzas y planos 
aprobados, especialmente en lo que a fachada se refiere, en 
composición y estilo: alturas, dimensiones y reparto de hue­
cos, cubiertas y materiales que han de emplearse.

La disposición de las plantas podrá variarse en detalle; 
pero habrán de conservar siempre la idea del anteproyecto, 
que se hallará a disposición de los concursantes en la Oficina 
de Urbanismo.

Quinta. Adjudicación p r o v i s i o n a l . adjudicación 
provisional se hará por el excelentísimo Ayuntamiento a pro­
puesta de la Comisión de Fomento y previos los informes que 
estime oportunos.

Los concursantes quedarán obligados a puntualizar o acla­
rar cuantos extremos de sos propuestas fuesen necesarios.

La adjudicación definitiva se hará previas las formalidades 
que determine la Comisión, tanto de presentación de proyecto 
completo como de elevación de la fianza o cualquiera otra que 
requiera la fórmula que resulte aceptada en el concurso.

Sexta, Garantía de los c o n c u r s a n t e s . tomar 
parte en el concurso será preciso depositar, en concepto de fian­
za provisional, la cantidad de 50,000 pesetas, que será elevada 
a definitiva (ampliándola a la que se fije) o devuelta al concur­
sante según le sea o no adjudicado el concurso.

Asimismo deberán acompañar una relación de las obras por 
ellos ejecutadas, y cuantos testimonios puedan acreditar su sol­
vencia moral y económica.

Séptima, Plazos de las obras.— obras deberán ser 
comenzadas dentro del plazo de dos meses, empezados a con­
tar desde la fecha de ia adjudicación definitiva.

Para el desarrollo y terminación de las obras habrá de ate­
nerse el adjudicatario a los plazos que se fijen en e! oportuno 
proyecto.

Octava, Inspección técnica de las obras.—Ls Inspec­
ción técnica de las obras estará a cargo de la Dirección de Ar­
quitectura Municipal, que tendrá facultades para suspenderlas 
y obligar a rehacer con arreglo al proyecto lo referente a la 
fachada y la construcción ¿n general si el excelentísimo 
Ayuntamiento tuviese alguna participación en ella.

Novena. Facilidades por parte dei Ayuntamiento. 
Para la obtención de cupo de los materiales necesarios, el Ayun­
tamiento considerará las obras como contrata municipal, procu­
rando ias facilidades acostumbradas en estos casos.

Décima. Cumplimiento de las Ordenanzas.-Vzra todo 
lo referente a la construcción de estas viviendas d  adjudicatario 
se atendrá a cuanto sobre ia materia señalan las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes.

5 . ° Abonar a favor de D. Donato Lasa y del Fomento de 
Obras y Construcciones la cantidad de 105 013,70 pesetas, 
importe de las certificaciones libradas por el Servicio de Obras 
Sanitarias, y correspondientes a obras efectuadas por dichos 
contratistas en el colector del Carcabón, una vez que el que 
tenía a su cargo las de limpieza y reparación del alcantarilla­
do viejo no pudo llevarlas a cabo en el plazo que se señaló, 
debido, según ha resultado, a circunstancias no imputables al 
mismo, por lo que no deberá descontársele cantidad alguna, 
con cuyo criterio no se halla conforme el Vocal Sr, Gómez 
Acebo; debiendo ser cargo la suma anteriormente indicada, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, a! 
concepto 11 del presupuesto extraordinario de 1941, ya que el 
gasto de que se trata es de naturaleza extraorditmria.

6 . “ Adoptar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, así como lo informado por la Intervención Municipal 
y lo acordado por la Comisión de Hacienda, los acuerdos que 
a continuaciórj se expresan, teniendo en cuenta el proyecto 
que, formulado por el Servicio de Arquitectura, ha sido apro­
bado (recogiendo las modificaciones señaladas por la Junta 
Consultiva) por la Coínisión de Ensanche, relacionado con 
la construcción, en la forma y por la cuantía que se indican, de 
un Parque público en la plaza de Manuel Becerra, en el sitio

denominado antigua finca de *Los Leones», y con otros extre­
mos con dicha construcción relacionados:

Primero. La aprobación del proyecto de que se trata, 
cuyo coste asciende a la suma de 1.663.163,96 pesetas.

Segundo. Que se proceda a subastar la parte del indica­
do proyecto conceptuada como primera etapa del mismo, cuyo 
detalle figura en el expediente, y cuyo coste asciende a pese­
tas 539.954,90.

Tercero. Que el importe de las obras a que se refiere el 
apartado anterior sea cargo al concepto 37 del presupuesto 
extraordinario de 1941.

Cuarto, Que se inicie el expediente preciso para expro­
piar la parte de finca denominada «Stainbul» que ha de incor­
porarse al Parque de que se trata, para cuyo efecto el Servicio 
de Arquitectura Municipal señalará las dimensiones, situación 
y linderos del terreno que haya de ser expropiado; y

Quinto, Que por lo que respecta a la venta de las mate­
riales de derribo que figuran incluidos en la subasta que ha de 
celebrarse para llevar a cabo la primera etapa de este proyec­
to, se tenga en cuenta que el contratista no podrá venderlos 
hasta tanto que los escombros no sean retirados del lugar 
donde se efectúan las obras.

Sexto, Que se exceptúe de la subasta a que hace referen­
cia el apartado segundo del presente acuerdo la obra de jar­
dinería cuyo coste, según presupuesto, asciende a 100.000 
pesetas, ya que esta mejora habrá de llevarse a cabo por el 
Servido de Parques y Jardines.

■ 7 .“ Declarar, en armonía con el criterio sustentado en su
informe, que figura en el expediente, por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios, que la finca número 10 de la 
calle del Rio se halla en estado de ruina incipiente y que, por 
tanto, en dicho inmueble deben realizarse las obras precisas 

L para repararlo, lo que no exige el desalojo de las viviendas.

Comisión de Ensancha

8. ” Autorizar a la Cooperativa Electra Madrid para cana­
lizar en corriente alterna trifásica la zona comprendida entre 
las glorietas de la Iglesia y de Rubén Darlo, a fin de mejorar las 
condiciones del servicio y atender a ias peticiones del mismo 
que en esta clase de corriente se presentan en el citado sector, 
sujetándose esta autorización a las condiciones señaladas en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio de 
Vías Públicas (de acuerdo con la Jefatura de Alumbrado), y 
denegándose los tendidos, por coincidir con otras canaliza­
ciones realizadas por la Unión Eléctrica Madrileña, para las 
calles del General Goded, desde la de Joaquín Garda Morato 
hasta la de Almagro; Españoleto, desde la de Joaquín Garda 
Morato a la de Zurbano; Caracas, desde la de Fernández de la 
Hoz hasta la de Almagro; Joaquín García Morato, entre las de 
Caracas y General Goded; Fernández de la Hoz, entre las de 
Caracas y General Goded, y Zurbano, éntre las de Caracas y 
General Goded.

9 . “ Conceder autorización a la Cooperativa Electra Ma­
drid, en la forma y con las excepciones señaladas en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio de Vías Publicas 
(de acuerdo con lo manifestado por la Jefatura de Alumbrado), 
para efectuar el tendido por los lugares establecidos en el pla­
no formulado a! efecto de una red de alimentación en alta ten­
sión para los quioscos situados en las calles de Fernando el 
Católico y Cea Bermúdez, y otro tendido de baja tensión en 
algunos pequeños trozos de calles coincidentes con el tendido 
de cables de alta tensión.

10. Conceder la oportuna autorización a la Compañía 
Telefónica Nacional de España, con sujeción a las condiciones 
señaladas en su informe, que figura en el expediente, por la 
Dirección de Vías Públicas, con ias que se halla conforme el 
señor Regidor Delegado del Servicio, para que proceda a 
efectuar una canalización subterránea en la calle de Feijoo, 
entre las de Bravo Murillo y Cardenal Cisiicros.

11. Desestimar, vistos los informes emitidos por el Servi­
cio Contencioso Municipal, la solicitud deducida por D. Julián 
Padia) Herrera interesando la revisión del pago de una cédula 
del Ensanche, emisión 1931, amortizada en periodo marxista 
(en 10 de enero de 1939), correspondiente a la número 2.773, 
serie B, de 2,500 pesetas, por tener que sujetarse dichas revi­
siones a las normas establecidas en los artículos 38 y siguien­
tes de la ley de 7 de diciembre de 1939, y en especial a lo
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preceptuado eti el artículo 39, que establece que la acción para 
pedir la reabzadóii del pago prescribirá a los tres meses de 
la pronuilgacióii de la referida ley,

12. Aprobar la factura y iióiniiia, importantes 21.687,90 
y 4.173 pesetas, remitidas por el señor Director de Arquitec­
tura Municipal, comprensivas, ja primera, de las hectáreas 
levantadas para el plano parcelario de Madrid por e) Institu­
to Geográfico y Catastral, y la segunda, de los jornales de­
vengados por tal motivo por el personal obrero, todo ello 
correspondiente al mes de mayo del corriente año; debiendo 
ser librada la cantidad total, que asciende a 25.860,90 pese­
tas, al Habilitado dcl indicado organismo, D. Cándido Pérez 
y Pérez, con cargo, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 83 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

13. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) la cantidad de 90.460,08 pesetas, más el 
4 por too de inspccdóti y vigilancia, importe, según certifica­
ción formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, del canon 
correspondiente ai Ensanche por la recogida de basuras du­
rante el mes de junio último; debiendo ser cargo el impor­
te total, en armonia con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al concepto 70 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

14. Aprobar las cuentas rendidas por la Depositaría Mu­
nicipal, por un importe de 400 pesetas, correspondientes al 
libramiento número 317, expedido a su favor en 9 de abril 
último, con cargo a) presupuesto de gastos del Ensanche, 
para poder atender a los gastos de pólizas, timbres y papel 
sellado del Estado para las atenciones de dicha zona.

Comisión de Policía Urbana y Rural

15. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Luis Guillermo Sánchez contra la denegación de licencia para 
fontanería en la calle de Ferraz, 61, una vez que, según infor­
me de la Dirección de Arquitectura, ya han sido realizadas las 
obras exigidas; debiendo, en su consecuencia, serle concedida 
la licencia solicitada.

16. Adjudicar en definitiva a doña Presentación Dañino 
Aldecoa, vistos ios antecedentes e infotmes que obran en el 
expediente, y como consecuencia del concurso celebrado al 
efecto, el quiosco destinado a la venta de periódicos situado 
en la calle de Alcalá, esquina a la avenida del Genera) Mola, 
por el canon anual de 1,201 pesetas y con sujeción a todas y 
cada una de las condiciones y bases de la licitación.

17. Desestimar el escrito de reposición fonmilado por 
D. Clemente Martinez Serrano contra el acuerdo municipal, de 
27 de mayo último, por ci que le fué denegada ¡a licencia 
para taller de composturas de relojes en la calle de Cuchilleros, 
número 12, y declarar firme dicho acuerdo, por tratarse de 
apertura de industria nueva en portal, cato prohibido terminan­
temente por acuerdo municipal de 16 de diciembre de 1932.

18. Estimar el recurso de reposición entablado por don 
Mariano Estefanía Alfonso contra el acuerdo immicipa!, de 3 de 
diciembre de 1942, que le denegó el cambio de nombre de 
licencia para despaclio de leche en la calle del Cardenal Cis­
neros, 15, visto el informe del Servicio Contencioso y tenien­
do en cuenta que el interesado satisfizo las multas de abastos 
que tenia pendientes a su nombre, y disponer, en consecuencia, 
que le sea concedida la licencia solicitada; debiendo ser con­
cedida, intervenida y reintegrada la del antecesor, D. Angel

_DÍB2, _
19. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 

Rafael Melis contra la denegación de licencia para despacho 
de leche en la calle de Antonio Grilo, í 1, vistos los informes 
técnicos, en los que se manifiesta que ya fueron debidamente 
subsanadas las deficiencias existentes, y disponer,en conse­
cuencia, que le sea concedida a dicho interesado la licencia ' 
solicitada, con la prescripción de que esta concesión lo es con j

L Carácter provisional, por no ser productor.
21) a 116. Conceder licencia a los señores que a contiiuia- 

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
Sitios que se indican:

A D. Francisco Albornoz, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 124.

A D. Indalecio Pérez, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en !a calle de la Palma, 29.

A doña Consuelo Gómez, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Caiatrava, 22.

A D, Juan Torre, pera frutería y huevería, edmo cambio 
de nombre, en la calle de Feijoo, 6.

A doña María Teresa González, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 78,

A D. Eduardo Acaso, para ferretería y venta de loza, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Joaquín 
García Morato, 150.

A doña Felisa Marín, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de los Tres Peces, 20.

A D. Argimiro González, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle dei Pilar de Zaragoza, 
número 10.

A D. Miguel Sastre, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle del Duque de Sexto, 12; con la prescrip­
ción acostumbrada, por no ser productor.

A D. Braulio ñznar, para venta de calzado fino, como 
cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 10.

A D. Antonio Muñoz, para venta de fiambres, como am­
pliación y cambio de nombre, en la calle de Atocha, 80.

A D. Carlos Esteban, para venta de molduras y cuadros, 
como ampliación y cambio de nombre, en la calle del Barquillo, 
iiimiero 21.

A D. Clemente Sánchez, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Sagunto, 1.

A doña Eulalia Vaquero, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Claudio Coello, 74.

A D. Enrique Jiménez, para venía de calzado ordinario, 
jabones y lejía, como ampliación y cambio de nombre, en la 
calle de Lista, 89 y 91. '

A doña Isabel Yagüe, para mercería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Hoitaleza, 100.

A D. Santos Jiménez, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Méndez Alvaro, 12,

A D. Lucas González, para taller de sastre con géneros, 
como cambio de nombre, en la calle del Caballero de Gracia, 
número 9.

A doña Máxima Melero, para mercería, Como cambio de 
nombre, en la calle de Castellò, 102.

A doña Teresa Gallego, para peletería y guardamuebles, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle Mayor, 10.

A D. Vicente Liopis, para venta de fiambres y tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle de Reco­
letos, 16.

A D, Angel Plaza, para alquiler de bicicletas, como am­
pliación, en la calle de Béjar, 15.

A D. José Guinea, para venta de objetos de saneamiento, 
como ampliación, en la calle de Santa Brígida, 1.

A D, Luis Campuzano, para venta de artículos de deporte, 
como ampliación, en la calle del Conde de Peñalver, 15.

A doña Florencia Martín y a doña María del Carmen Jorge, 
para venta de flores y plantas naturales en la calle de San 
Bernardo, 68.

A D. José Gómez, para taller de sastre con géneros en la 
calle de la Montera, 8

A Elizalde (S. A.), para ampliación de oficinas en la ave­
nida de Calvo Sotelo, 19.

A D. José Rodríguez, para venta de loza fina y artículos 
de marfil, como ampliación, en la calle de Goya, 85.

A D. Amalio García, para pescadería, en la calle de Ibiza, 
número 26.

A Alcoholera Castellana San Cayetano (S, A.), para domi­
cilio social en la avenida de Calvo Sotelo, 7,

A D. Luis de Castro, para oficinas en la calle de las Huer­
tas, 23.

A D, Blas González, para venta de legumbres en la calle 
de la Caridad, 8.

A D. Tomás Antonio Gascón, para oficinas en la calle de 
Alfonso XII, 8.

A D. Luis Fernández, pura venta de chatarra en la calle 
de Bravo Mnrillo, 37.

A D. Julián de la Torre, para frutería y verdulería, en el 
mercado de San Anloiiio, cajón número 25.

A D. Agustín Rodriguez, para oficinas en la calle del 
Conde de Aranda, 16.

I' n M ''
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A D. Urbano García, para casa de iméspedes en la calle 
de la Luna, 6.

A D. Pedro Girón, para venía de plantas medicinales en 
la calle de Francisco Silvela, 51.

A doña Isabel Guervós, para mercería y venta de artículos 
I de limpieza en la calle de Benito Gutiérrez, 29.

A C. I. A,, Compañía de seguros, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 32.

A Lencería Ideal (S. L .), para venta de tejidos y confec­
ciones en la calle de Hermosilla, 6.

A D. Esteban Gómez, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Embajadores, 228. '

A D. Anselmo Martín, para frutería en el paseo del Mar­
qués de Zafra, 26.

A doña Avelina López, para venta de libros rayados en la 
calle del Pacifico, 37.

A doña Concepción Conde, para venta de objetos de es­
critorio en la calle de Serrano, 96. ’

A D. Ramón Sánchez, para oficinas en la calle de Tra­
falgar, 25.

A D. Sofero Iglesias, para frutería en la calle de Serrano, 
número 93.

A Empresa Gabilán, para oficinas en la calle de Fernando 
el Santo, 23. -

A Nacional de Reaseguros (S. A,), para oficinas en la calle 
de Nicolás María Rivero, 6,

A Iban Hermanos (S. L.), para venta de automóviles y 
accesorios en la calle de Ntíñez de Balboa, 3.

A Sociedad Española de Explotaciones Forestales y Agrí­
colas, para oficinas en la carrera de San Jerónimo, 13.

A Impregna (S. L .), para oficinas en la calle de Zorrilla, nú­
mero 27.

A D. Carlos Salas, para venta de loza y cristal en la calle 
de Menorca, 29,

A Construcciones Arie (S. A.), para oficinas en el paseo 
l  del Pintor Rosales, 48.

A Diez y Compañía (S, A.), para venta de efectos milita­
res en ¡a calle de Preciados, 10.

A doña Luisa Martín, para avisos de tinte en la calle de 
Ventura de la Vega, 22.

A Ardamur, para venta de ropas hechas en la calle de 
Goya, 29.

A doña Felipa López, para obrador de modista de som­
breros en la calle de Villalar, 9.

A Orion, Compañía de seguros, para oficinas en la calle 
de Sagasta, 31.

A D. Antonio Pedraza, para venta de ropas hechas en la 
J calle del Marqués de Urquijo, 10.

■ A D. Luis Chamorro, para taller de tapicero en la calle de 
Serrano, 81.

A D Juan Fernández, para depósito cerrado de fontanero 
en el pasaje de Valdeciila, 7.

A D. Ernesto Augusto Brandt, para oficinas en la calle de 
Núñez de Arce, 11.

A Dossat (S. A.), para casa editorial en !a plaza de Santa 
Ana, número 9.

A D. Gonzalo Ruiz, para despacho de tinte en la calle de 
López de Hoyos, 102.

A doña Severina Alba, para papelería escolar en la calle 
del Pacífico, 45,

A doña Concepción Areizaga, para mercería y perfumería 
en la calle de Velázqnez, 60.

A D. Francisco Hernández, para taller de sastre con géne­
ros en la calie de Tudescos, 1.

A Marvi (S. A.), para venta de combustibles minerales en 
la calle de Alcalá, 16.

A D, Domingo González Rojo, para mercería en la calle 
de Marcelo Userà, 35.

A D. Rufino Duque, para oficinas en la avenida de Calvo 
Sotelo, 37.C"  A D. Esteban Mariano Gómez, para avisos de tinte en la 
calle de los Miianeses, 2.
"* A D. Antonio Antón, para compraventa de metales en la 
cuesta de las Descargas, 2.

A D. Francisco Vallejo, para taller de instalador electri­
cista en la calle del Humilladero, 21.

A D. José Guiráu, para compraventa de especias en la 
calle de Fernández de la Hoz, 48.

A Mutua Española de Seguros Agropecuarios, para ofici­
nas en la calle de Manuel Silvela, 9,

A D. Tomás Martínez, para mercería en la calle de Pre­
ciados, 40.

A D. Francisco Ortega, para compraveEiía de muebles 
usados en la calle de Serrano, 98.

A D. Feliciano Buenaventura del Ptieyo, para oficina de 
agente comercia] en la calle de las Ties Cruces, 6, ■

A D. Manuel Moiieva, para venta de material eléctrico en 
la calle del Almirante, 5,

A D. José Rico, para fábrica de calzado en la calle de 
Bretón de los Herreros, 58.

A doña Angeles Jerez, para obrador de modista sin géneios 
en la calle del General Goded, 10,

A D. Alfredo Bugat, para taller de vaciador en ia calle de 
la Colegiata, 6, ■

A Imprenta Madrid (S. L.), para imprenta en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 45.

A D, Leoncio Marcos, para taller de ajuste en la calle de 
María Teresa-, 20.

A Sistemas de Control (S A.), para imprenta con cuatro 
electromotores, como cambio de nombre, cu la calle de Eloy 
Gonzalo, 18.

A D. Juan Cerezo, para taller de ajuste con tres electro­
motores en la calle de los Angeles, 8.

A D. Jesús García, para taller mecánico con siete electro­
motores en la calle de Rodríguez San Pedro, 29.

A D. Manuel Montalb'áii, para fumistería con dos electro­
motores en la calle de las Hileras, 8,

A D. José Saz, para confitería y pastelería con horno y 
venta de loza fina en la calle de Jorge Juan, 64.

A D. Antonio Martínez, para instalar iiii aparato de rayos X 
en la calle de Zurbarán, 28.

A D, Pablo Verde, para bar con cafetera de presión en la 
calle de Alberto Aguilera, 46.

A D. Evelio Villar, para almacén de maderas en la calle 
de Sebastián Elcano, 20.

A D, Vicente Miravet, para fábrica de aguardientes y lico­
res en la avenida de la Reina Victoria,‘ 15,

A D, Félix Gómez, para carbonería en la calle de Antonio 
López, 9. ■ ,

A D. Inocente Santos, para taller mecánico con un elec­
tromotor en la calle de Alburqucrque, 27.

A D. Marcos Parra, para taberna con cafetera de presión 
en la calle de Hermosilla, 3 !.

117, Denegar la licencia solicitada para peluquería de 
señoras en ¡a calle de Santa Ana, I, teniendo en cuenta el in­
forme desfavorable de la Dirección de Arquitectura, por no 
existir la distancia de 150 metros al establecimiento similar 
más próximo.

Comi&lón de Beneficencia y Sanidad

118, Darse por enterada, visto el informe del Servicio 
Contencioso Municipal, del auto del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadminisfrativo, de 16 del pasado mes de junio, por 
el que se tienen por desistidas a las Ardiicofradias Sacramen­
tales de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San 
Millán, San Pedro, San Andrés y San Isidro, San Lorenzo y 
San José de la continuación del recurso que tenían entablado 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 16 de marzo

'de 1931, sobre clausura de cementerios; quedando, por consi­
guiente, firme el expresado acuerdo municipal.

119. Conceder a D. José Escriñá González, en vista de 
lo informado por la Dirección de Cementerios, y a fin de cons­
truir un mausoleo, una parcela de terreno en el de Nuestra 
Señora de la Almudena, en la zona de panteones, en el extie- 
mo del sector Oeste de la cuarta meseta, con una superficie 
plana horizontal de 44,2654 metros cuadrados; debiendo ingre­
sar el interesado en las arcas municipales la suma de 22.132,70 
pesetas, a razón de 500 pesetas cada metro cuadrado, y que­
dando obligado a dejar sin edificar la entrecalle que se señala 
en los planos correspondientes.

120. Disponer, en vista de lo informado por la Dirección 
de Cementerios, que, accediendo a lo solicitado por D. Isidro 
Lázaro San Julián, se ponga a nombre de doña María  ̂ San 
Julián de la Torre el recibo de propiedad de la sepultura de 
segunda, temporal, situada en la meseta segunda, cuartel 5 !,
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manzana 43, letra C, dd cementerio de Nuestra Señora de la 
Alimuiena, que ocupa el cadáver de dona María Juliana de la 
Torre Córdoda,

121. Disponer, en vista de lo informado por la Dirección 
de Cementerios, que, accediendo a lo solicitado por doña 
Paula Uurán Martin, se ponga a su nombre el recibo de pro­
piedad de la sepultura de segunda, temporal, situada en el 
cuartel 50, manzana 30, letra D, del cementerio de Nuestra 
Señora de la Alinudena, que figuraba a nombre de doña Fer­
nanda Maroto, y que ocupa el cadáver.de D. Rafael Darán 
Martin.

122. Conceder a doña Inocencia Rodríguez Muñoz, en 
vista de lo informado por la Dirección de Cementerios, un ni­
cho en el de Nuestra Señora de la Alimidcna, situado en la 
meseta segunda, gaten'a N. E., segundo tramo recto, fila 
cuarta, numero 9, previo pago de los derechos correspondieit- 
tes, irrcrementados con el 50 por 100 que señala ia Ordenanza 
de exacciones vigente; qncdarrdo obligada la interesada a co­
locar ima lápida con la inscripción de «Adquirido» o «Propie­
dad de...»

123. Disponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Dirección del cernerrterio de Nuestra Señora de la Almuderra, 
y con sujeción a lo dispuesto en dicho informe, que, accedien­
do a lo solicitado por U. Antonio Martínez Lago, se ahorre ai 
mismo, en nombre propio y eit el de sus hermanas, el importe 
del nidio número 39 del indicado cemertterio, de sii propiedad, 
según resguardo expedido en 7 de diciembre de 1930 a nombre 
de su hermana doña María, y que ha sido ocupad®, sin duda 
por eqrrivocación; y que una vez adquirida sepultura con capa­
cidad para trasladar los restos de su padre, como hait de tras­
ladarse también a ella (os de su madre, inhumados en el mi­
mero 38, se les abone, en compensación del hecho y para 
subvertir a los gastos que ello origine, el importe de! referido 
nicho ttúrTiero 38, que quedará a beneficio de la Admiiiistra- 
ciójt municipal urra vez trasladados los restos de la madre del 
interesado (con exención de los derechos mimicipaics por 
este acto).

124. Disponer, en vista de lo informado por la Interven­
ción Murricipal y por el Servicio Contencioso, y por haberse 
cumplido todos los requisitos, que, accediendo a lo solicitado 
por doña Dolores Pirra, viuda de Retaría, sea devuelta la fianza 
constituida para responder de la contrata para el sumirtis- 
tro de productos desinfectantes con destino al Laboratorio en 
la Caja General de Depósitos, bajo resguardo números 278.664 
de entrada y 113.987 de registro, fecha l de febrero de 1928, 
comprensivo de seis títulos del Empréstito Villa de Madrid, 
Obras del subsuelo, números 2,685 a 690, por 3.ÜÜÜ pesetas 
nominales.

Comisión de Gobierno interior y Personal
125. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 

Juzgado Especial correspondiente y como resultado de su 
expediente de depuración, que no procede imponer sanción 
alguna al Auxiliar de Oficinas excedente D. Francisco Enci­
nas González, y que, por' tanto, cuando proceda admiiiistrali- 
vainente, puede tener lugar su reingreso.

126. Aprobar, en cumplimiento y ejecución de las bases 
aprobadas ert 28 de enero último para la i eorganización de los 
servicios del Laboratorio Municipal, y de conformidad con la 
Sección de Personal, las bases y programa, que figuran en el 
expediente, que lian de regir para proveer medianteel corrsa- 
pondiente concurso-oposicióii 30 plazas de aspirantes de la 
Escuela de Desinfectores camilleros de diclia dependencia,

127. Conceder al Tocólogo numerario de la Beneficencia 
Municipal D, Arcadlo Sánchez López, accediendo a lo inte­
resado por el mismo y de conformidad con lo informado poj 
la Sección, la excedencia en dicho cargo en las condiciones 
que determina el articulo 19 del Estatuto de Fimciotiarios de 
este Ayimtainiento, o sea por tiempo iiiiiiinio de un año y 
iiiáximo de diez, sin que el que permanezca eti esta situación 
lesea de abono a efectos de antigüedad, ascensos ni jiibila- 
ctóii, y al solicitar la vuelta al servicio activo dentro del pla­
zo indicado quedará éste supeditado a la existencia de vacan­
te de su clase cuya provisión corresponda al turno de exce­
dentes, debiendo disfrutar en su reingreso el mismo sueldo 
de 12.506 pesetas anuales que tiene en la actualidad.

128. Rectificar, de conformidad con lo propuesto por la 
lección, la cuantía de un cuatrienio vencido con fecha 20 de

junio último a] Inspector de Transacciones D. Francisco Rodrí­
guez Ramos, en e) sentido de que la cuantía de aquél se fije 
en 750 pesetas, en vez de 500 que se consignaba en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 8 de abril del corrien­
te año.

129. Jubilar al Inspector del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Carlos Rodríguez Penabad, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día i7 de agosto del presen­
te año y contar con servicios suficientes a tales efectos, y 
asignarle un haber pasivo de 5.512,50 pesetas anuales, equi­
valente al 75 por 100 de las 7.350 pesetas, también anuales, 
que viene percibiendo en activo y le sirven de regulador de 
conformidad con io dispuesto en los artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo 
comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del dia 18 de 
agosto dél presente año, siguiente al de la fecha cu que cum 
pie la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, hasta 
cuyo día no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente 
acuerdo.

130, Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural, procedente de la Casa de Campo, D. Luciano Grego­
rio Faraldos, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignarle una pensión de retiro de 5,56 pesetas dia­
rias, equivalente al 53 por 100 del jornal de 10,50 pesetas, 
también diarias, que le sirve de regulador con arreglo a lo 
dispuesto cu los artículos 6 .“ y 7 °  del real decreto de 4 de 
septiembre de 1885, que se aplica al antiguo personal de la 
Casa de Campo por acuerdo municipal de 21 de abril de 1933; 
debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del 
dia siguiente ai en que sea adoptado el presente acuerdo.
, J^Eilar al Lavacoches de Talleres Generales D, Juan 

Cebriáu Criado, por exceder de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 5,12 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por ÍOO de) jornal de 10,25 pesetas 
que percibía en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y le sirve de regulador con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932; 
debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

132. Rectificar el acuerdo municipal, de 22 de abril del 
presente año, por el que fué acordada la jubilación del opera­
rio de Jardines del Interior D. Santiago Alonso Higuera, en 
ei sentido de fijarle como jornal reguiador el de i2,75 pese­
tas, en lugar del de 12 pesetas que sirvió de base para su clasi­
ficación pasiva, por haber cumplido un cuatrienio de 0,75 pe­
setas con anterioridad a la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, fijándole la nueva 
ciasificación pasiva que le corresponde, y en sii consecuencia, 
asignarle una nueva clasificación pasiva de 6,37 pesetas dia­
rias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 12,75 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo abonarse al interesado la di­
ferencia entre la pensión pasiva de 6 pesetas diarias con que 
fué jubilado y la nueva pensión de 6,37 pesetas que se le 
asigna por el presente acuerdo a partir del día 23 de mayo 
último, siguiente al de la fecha en que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, y desde la cual empe­
zó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación que se rectifica.

133. Rectificar el acuerdo municipal, de 25 de marzo dd 
actual, por el que fué acordada la jubilación de! operario de 
Jardines del Interior D. Pedro Garrido Jiménez, en el sentido 
de fijarle como jornal regulador el de 12 pesetas, por acumu­
lación de un cuatrienio de 0,75 pesetas vencido y recono­
cido en 1 de mayo último, con anterioridad, por tanto, a la 
feclia en que cmnpiió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa, asignándole, en su consecuencia, mía nueva pensión 
de retiro de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de! 
jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abo­
narse al interesado la diferencia entre la pensión pasiva 
de 5,62 pesetas diarias con que fué jubilado y la de 6 pesetas 
que se le asigna en el presente acuerdo a partir del dia 12 de 
mayo del año en curso, siguiente a! eii que cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, y desde la que em­
pezó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación, de 25 de 
marzo último, que se modifica por el presente,

134. Abonar, de confonnidad con lo iiifonmido por la In­
tervención y por la Sección, a doña Felisa Monje Jiménez, 
como viuda del Bombero D, Remigio Alvarez Gutiérrez, falle-

n
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cido en período rojo, por su propio derecho y como represen­
tante legal de los hijos del matrimonio menores de eda'd, la 
cantidad de 272,85 pesetas, importe líquido de los haberes 
que dejó devengados y sin percibir al ocurrir su fallecimiento 
el referido Bombero; debiendo ser cargo el expresado gasto 
al capítulo de Resultas (desbloqueo) del vigente presupuesto 
de gastos del interior.

135, Reconocre y abonar al Auxiliar de Oficinas D. Victo­
riano Medina Sánchez, de conformidad con lo informado por la 
Intervención y por la Sección, la cantidad de 125 pesetas, por 
liquidación de un cuatrienio correspondiente al primer trimestre 
dei año 1939; debiendo ser cargo dicha suma .al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

136, Reconocer y abonar a cada uno de los Delineantes 
D. Juan de Gabriel y D. Ricardo Bielsa, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal y por la Sección, 
la cantidad de 125 pesetas, importe de la liquidación de un 
cuatrienio que les corresponde como Auxiliares de Oficinas 
por el primer trimestre del año 1939; debiendo ser cargo 
dichas sumas al capítulo de Resultas (desbloqueo) del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

137, Reconocer y abonar ai Subalterno D. Antonio Maris­
cal Ruiz, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal y por la Sección, la cantidad de 415,21 pesetas, 
como importe de la liquidación de un cuatrienio por el período 
de 2 de junio de 1938 al 31 de marzo de 1939; debiendo ser car­
go dicha suma al mismo capítulo que se indica para el anterior.

138, Reconocer y abonar al Subalterno D. Mariano Gar­
cía Rodríguez, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal y por la Sección, la cantidad de 50 pesetas, 
como importe de la liquidación de nn cuatrienio correspondien­
te al primer trimestre del año 1939; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo capítulo que se indica para los dos anteriores.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

139, Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la rectificación, en la forma y por las razones 
que se indican, de ios acuerdos de la Comisión Muiiicipal Per­
manente y del Aymitamiento Pleno que se determinan, en 
consonancia con la propuesta y liquidación efectuada por la 
Intervención Municipal respecto a los alquileres del grupo 
escolar María Guerrero:

Primero. Que queden sin efecto los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
octubre del pasado año, por los que se reconoció el aumento 
de 9.600 pesetas anuales sobre el aquiler que se abonaba por 
el arrendamiento del citado grupo escolar, como consecuencia 
del mayor pago por contribución territorial y de las obras eje­
cutadas en el inmueble por cuenta de la propietaria.

Segundo. Que aceptando en todas sus partes la propues­
ta y liquidación practicada por la Intervención Municipal en 
23 del pasado mes, se reconozca y acredite en la nómina de 
alquileres de escuelas la cantidad de 4,196,51 pesetas anuales 
que como aumento de la renta estipulada procede abonar a ia 
propiedad de este edificio (con los mismos efectos de 1 de 
junio del finado año) por la parte de obra y por el aumento del 
tipo contributivo autorizado; y

Tercero. Que por la citada intervención se practique !a 
oportuna liquidación de este nuevo alquiler de 64,196,51 pese­
tas anuales, con los efectos citados, deduciendo !a cantidad que 
haya sido percibida con arreglo a lo aprobado en 28 de octu­
bre de! pasado año.

140, Reconocer y abonar, de conformidad con la propues­
ta formulada por la Sección, a los Maestros y al Profesor espe­
cial que a continuación se expresan, un cuatrienio, en la cuan­
tía y desde las fechas que para cada uno se determinan:

A D I C I Ó N

NOMBRES Y APELLIDOS
Feclia,

üel
vencimiento

Cantidad
Pesetas

MAESTROS
D. Ricardo Garda Amorós.............
D. Víctor García García..................
Doña Raque! Galdín Iglesias . . . .

. .  15-8-1943 

. .  17-8-1943 

. .  12-9-1943

1.000  
1,000 
1.000

PROFESOR ESPECÍAL
D. Mariano Cebrián Alonso........... . .  28-9-1943 500

Asuntos al despacho de oiícío

141. Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, fcclia 
15 del corriente, en el que propoue, de confoiniidad cou lo 
informado por !a intervención y por el Servicio Contencioso 
Municipal, en relación con el abono a los herederos del ope­
rario del Servicio de Limpiezas fallecido D, Nicolás Lozano 
Ruiz del importe de un cuatrienio que dejó devengado y no 
percibido a su fallecimiento, que su hija doña Emilia Lozano 
es la heredera de su padre, sin perjuicio de los derechos de la 
viuda, doña Teodora Bautista Soto, por sus gananciales y 
cuota viudal en usufructo; debiendo comparecer ambas, o per­
sona que con poder bastante las represente en el momento del 
cobro de las cantidades liquidadas, para hacerse cargo del 
importe yacente, para incorporarlo sí caudal relicto y proceder 
después a su distribución con arreglo a derecho, sin necesidad 
de que acrediten ei pago de los derechos reales, por dispo­
nerlo asi las disposiciones vigeíites.

142. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del actual, en el que propone, de conformidad con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Ur­
bana, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
cu las nuevas normas de reorganización aprobadas en 15 de 
abril último, el reconocimiento de nn cuatrienio vencido en 
4 del actual a favor del Ijispector de Policía Urbana D, Carlos 
Rodríguez Penabad, en la cuantía de 500 pesetas.

143. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
igual fecha que el anterior, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Lim­
piezas, lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el re­
conocimiento y abono a los Vigilantes y operarios del indicado 
Servicio que constan en la relación que formulada por aquella 
Jefatura figura en el expediente, de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía y desde las fechas que en la indicada relación se 
especifican.

144. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, de 
la misma fecha que los anteriores, proponiendo, de conforiiii- 
dad con lo interesado por el señor Director del Laboratorio 
Municipal, lo informado por la Secretarla Especial y lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios y acuerdos posterio­
res, el reconocimiento y abono al Lavacodies de la indicada 
dependencia D. José Calvo Manquillo de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de una peseta y a partir del día 1 de mayo 
último.

145. Aprobar, a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno du­
rante el segundo trimestre del corriente año,

146. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
D. Rafael Ramírez de Dampierre, con su esposa.
A Carabanchel Bajo:
D. Felipe Gómez Sandinos, con su esposa, liijos y fami­

liares, '
A Chamartín de la Rosa:
Doña Julia Andrés Manzanares,
D. Enrique Bernases Gavilán.

Asuntos V expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

147. Acatar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribuna! Econó- 
micoadministrativo de ia provincia, fecha 10 de abril último, 
dictado en la reclamación formulada por D, José Guimón, en 
nombre de doña Amelia y de doña Socorro Corra!, contra e) 
acuerdo de) Ayuntamiento sobre percibo del arbitrio de sola­
res sin edificar por el que ocupa la casa de su propiedad, 
número 4 de la caile de la Aduana.

148. Acatar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Econó- 
micoadministrativo de la provincia, fecha 10 de abril último, 
dictado en la reclamación formulada por D. José María Ota-
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mendi.en representación de la Compañía Inmobiliaria Metro­
politano, por el arbitrio de calas en la avenida de la Reina 
Victoria, 27.

149. Acatar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Ccntencioso Municipal, el fallo de! Tribunal Econó- 
micoadministrativo de la provincia dictado en la reclamación 
formulada por D. Román Bernaldo de Qiiirós contra el acuer­
do de! Ayuntamiento que le declaró defraudador del arbitrio 
sobre carnes y embutidos.

150. Interponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, recurso contenciesoadministrati- 
vo ante el Tribuna! Provincial contra el fallo del Económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación formulada por 
D. José Luis Morales y Morales contra el acuerdo del Ayunta­
miento sobre exacción del impuesto de inquilinato en la casa 
número 0 de la calle de Miguel Moya.

151. Interponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrati- 
vo ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Económico- 
adminisirativo de la provincia, de 28 de mayo último, dictado 
en la reclamación formulada por sor Felipa Marcos, en nombre 
de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, contra el 
acuerdo municipal sobre el arbitrio por instalación de una 
vaquería en la calle de Lozano, 17.

152. Autorizar a la Ordenación de Pagos de la Caja 
General de Depósitos para que entregue al señor Depositario 
de fondos municipales la cantidad de 612,99 pesetas a que 
asciende el resguardo constituido en la misma, con los núme­
ros 560.090 de entrada y 61.367 de registro, a nombre de don 
Clemente Tribuidos y Tribuidos, relativa a la liquidación del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por el 
siíuado en el Parador del Sol, sin número, con el fin de que 
la mencionada suma tenga la debida aplicación al débito de 
referencia, tina vez que el interesado ha prestado su conformi­
dad con la negativa dada at recurso de reposición que formuló 
en sn oportunidad.

153. Aulorizar a la Ordenación de Pagos de la Caja 
General de Depósitos para la entrega al señor Depositario de 
Villa del importe de los resguardos cuyas características se 
señalan a continuación, entregados por doña Isabel López de 
Letona, teniendo en cuenta que ha sido desestimado e) recurso 
que entabló dicha interesada contra las exacciones de la casa 
desti propiedad sita en la avenida de José Antonio, 65, con 
el fin de que el importe de los mismos se aplique al débito 
correspondiente;

NÚMERO DE
F E C H A S

Entrada Registro
PESETA S

18 de marzo de 1942. . 592.332 72.569 960
25 de abril de 1942... 592.772 72.895 735
9 de julio de 1942, .. 594.060 73.741 183,75

28 de octubre de 1942. 596,474 75 696 918,75

TnrAi . . . . 2.797,50

154. Conceder a la Casa-Refugio de Nuestra Señora del 
Amparo, situada en la calle de Velâzquez, 97, la exención del 
pago de los derechos de licencia que para ejecutar obras de 
aniplidción en la referida finca tiene solicitada la Superiora 
de dicha Comunidad, sor Muría del Pilar Arechavaleta, tenien­
do en cuenta que la inslitnción de que ,se trata ha sido decla­
rada de beneficencia particular por el Ministerio de la Gober­
nación con fecha 5 de mayo de 1942,

155. Disponer que, como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso, se devuelva a don 
Benito Robledo Galán la cantidad de 3.145,80 pesetas, suma 
mayor que la que le corresponde satisfacer, pagada por recibo 
nútnero 505 por derechos de obras en el paseo del Pintor Ro­
sales, 60, y que simultáneamente a la devolución antedicha 
se gire nuevo recibo por la cantidad de 779,25 pesetas, que 
corresponde satisfacer al excelentísimo Aymitaniiento con 
arreglo a lo resuelto; todo ello de acuerdo con lo propuesto por 
la Junta de Exacciones y teniendo en cuenta que el solicitante 
ha desistido de llevar a cabo las obras para ias que le fué ex-

pedida la licencia, y que se ha cumplido lo determinado por la 
circular del Tesoro fecha 29 de marzo de 1899; y asimismo, 
y tambiéti como minoración de ingresos, que se devuelva al 
indicado interesado la cantidad de 68 pesetas por recibo núme­
ro 103 del arbitrio sobre vallas referente a la expresada finca..

156. Disponer, visto lo actuado en el expediente en rela­
ción con el abono a los Farmacéuticos que suministran medica­
mentos a la Beneficencia Municipal, la habilitación de un cré­
dito de 88,909,44 pesetas, creando a tales efectos dentro del 
vigente presupuesto de gastos de! Interior el concepto 393 du­
plicado, con la siguiente redacción; «Para satisfacer a los Far­
macéuticos municipales y al Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de esta capital el importe de jos medicamentos suministradas 
en los meses de noviembre y diciembre de 1942», detrayendo 
dicha suma del remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto de! pasado ejercicio, previa la tramitación reglamen­
taria,

157. Incrementar, vista la propuesta del Servicio de Aco­
pios, en 100,000 pesetas el concepto 636 dei vigente presu­
puesto de gastos del Interior, «Para piezas de repuesto y herra­
mientas que precise la prestación del servicio», mediante trans­
ferencia de'dicha suma del concepto 637 del mismo presupues­
to, «Para gasolina, aceite, carbón, etc., de todos los servidos 
municipales», de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal y previa la tramitación reglamentaria.

158. Disponer que la suma de 648,80 pesetas, importe de 
un almuerzo ofrecido a los señores Especialistas de Obstetri­
cia y Ginecología designados para formar el Tribunal del con­
curso-oposición a plazas de Jefes de sección y Tocólogos de 
guardia, tenga aplicación, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

159. Aprobar, en armonía con lo acordado por la Cemi- 
sión de Gobierno interior y Personal, los gastos de 402 y 1,550 
pesetas, importe, el primero, de los ocasionados en el concurso- 
oposición a It plazas de Auxiliares técnicos entre Ayudantes 
de Obras Publicas o Aparejadores, y suplidos por D. Fran­
cisco Sarasola Artide como Vocal del Tribuna! del indicado 
concurso-oposición, y el segundo, como total importe de la 
gratificación, según relación unida al expediente, al personal 
que ha estado a las órdenes del indicado Tribuna! durante la 
celebración de ios ejercicios; debiendo ser cargo las sumas de 
que se trata, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 264 triplicado dd vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

160 y 161. Abonar a los Médicos de la Beneficencia Muni­
cipal D. Antonio Garda Tapia y D. Antonio Delgado de Torres 
¡as cantidades de 427,70 y 1.925 pesetas, importe de los habe­
res devengados y no percibidos por los mismos desde el día 
1 a! 14 de abril y 17 de junio de 1939, ambos inclusive, res­
pectivamente; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 20 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

162. Abonar al personal de Médicos supermimerarios 
de la Beneficencia Municipal que figura en la relación unida 
al expediente, que ha prestado servicio como numerarios 
durante el mes de mayo último, las cantidades que para 
cada uno se determinan en la citada relación, por un importe 
total de 2.749,56 pesetas, que serán cargo al concepto 384 del 
vigente presupuesto ordinario del Inferior; con la advertencia 
de que a! final del ejercicio no deberá ser rebasada la consig­
nación de 30.000 pesetas que figura en el expresado concepto 
para pago del servicio de que se trata.

163. Abonar a las Maestras nacionales doña Visitación 
Ochaitü y doña María Ana Blázquez González las cantidades 
de 333,32 y 205,54 pesetas, respectivamente, como indemni­
zación por casa-habitación por e) tiempo comprendido desde 
el 1 de noviembre a fin de diciembre del pasado año por lo 
que respecta a la primera, y desde el 24 de noviembre o últi­
mo de diciembre del mismo año por lo que se refiere a la 
segunda; debiendo ser cargo dichas sumas a! concepto 20 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

164. Abonar a la Maestra nacional doña Dolores Pérez 
Pardo la cantidad íotal íntegra de 2,702,76 pesetas como 
indemnización por casa-habitación por el tiempo comprendido 
entre el 13 de julio de 1936 y el 31 de marzo de 1939, ambos 
inclusive; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo de Resul­
tas (desbloqueo) del vigente presupuesto ordinario de! interiori

n
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165. Abotiai' a los Subalternos municipales D. Manuel 
Fernández, D. Enrique López y D. Emiliano Sánchez, de 
conformidad con lo propuesto por la Intervención Municipal, 
las cantidades de 10, l i , 5 3 y  14,15 pesetas^ respectivamente 
(en total, 35,68 pesetas), importe de los gastos suplidos por los 
mismos por el consumo de luz por los locales que ocupan en la 
primera Casa Consistorial durante el mes de diciembre último, 
por haberse agotado la consignación presupuestaria oportuna; 
debiendo ser cargo la referida suma total al concepto 20 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

166. Conceder por una sola vez a la Asociación de Anti­
guos Alumnos y Amigos del Instituto de San Isidro, accedien­
do a lo solicitado por el señor Presidente de dicha Asociación, 
una subvención de 1.000 pesetas, destinada a la institución de 
un premio para galardonar el mejor trabajo sobre historia del 
expresado Centro de Cultura; debiendo ser cargo dicho gasto, 
según informa la Intervención Municipal, al concepto 595 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

167. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionadas 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinati, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse 
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

168. Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, el proyecto, que figura en el mismo, formulado por 
la Dirección de Obras Sanitarias y aprobado a su vez por la 
Junta Consultiva, para construir una galería de servicios en el 
paseo de Oiiésimo Redondo, desde el paseo del Rey hasta la 
plaza de España inclusive, y que dichas obras se efectúen, 
como consecuencia de lo acordado por ia Comisión Municipal 
Permaneuíey por el Ayuntamiento Pleno en 8 del corriente, me­
diante concurso, que se ajustará a los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadmiiiistrativas, y a las 
llamadas «condiciones particulares» que se consignan en el ex­
pediente; debiendo ser cargo el coste de estas obras, calcu­
lado en 1.342.528,30 pesetas, al concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de 1941, incrementado ya, por los acuerdos 
anteriormente indicados, en la suma necesaria para cubrir la 
atención de que se trata,

169 a 173. Conceder licencia a los señores qué a conti­
nuación se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes por la Dirección de Ar­
quitectura, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras:

A D. Juan Hernández Díaz, para efectuar obras de reforma 
y reparación en la tinca número 4 de la calle de la Ballesta; 
tío debiendo ser expedida esta licencia mientras no emita in­
forme favorable la Fiscalía de la Vivienda.

A D, Angel López Ramos, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 41 de la calle de Ardemáns,

A D. Carlos Ares Martínez, para ejecutar obras de reforma 
y ampliación en la finca número 216 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali (hotel); no debiendo ser expedida esta 
licencia mientras no emitan informe favorable la Fiscalía déla 
Vivienda y los técnicas municipales que sean precisos, y 
pasando el expediente a la Administración de Rentas para que 
proceda a! cobro de los derechos provisionales,

A Ballesteros y Fernández (S. A.), para ejecutar obras de 
ampliación en la finca número 5 de la calle de Fuenterrabia; 
con las mismas prescripciones que se indican para el anterior.

A doña Fermina Sánchez González, para obras de reforma 
y reparación en la finca número 25 de lá calle de San Gabriel.

Comisión ds Ensanchs

174, Declarar que no ha lugar a rectificar el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 4 de no­
viembre de 1942, sancionado por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en 10 de diciembre del mismo año, disponiendo 
el abono de la suma de 575.991,53 pesetas, como cantidad al­
zada y por todos conceptos, con motivo de ¡a expropiación de 
la finca número 13 de la ronda de Atocha, visto'el informe de

la Sección Técnica Fiscal, en el que manifiesta que la indicada 
cantidad responde ai valor real de la totalidad del inmueble 
que se expropia, sin que, por tanto, deba tenerse en cuenta la 
mayor o menor superficie supuesta para su estimación.

175 a 182. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con In informado por la 
Dirección de Arquitectura, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Jacinto González y González, para efectuar obras de 
reforma y ampliación en la finca número 59 de la calle de Fer­
nández de la Hoz.

A la reverenda madre Superiora de las Agustinas del Bea- 
10 Orozco, para ejecutar obras de ampliación en la finca nú­
mero 87 de la calle de Goya.

A Herederos de D. Delfín Briío, para ejecutar obras de 
elevación de dos plantas y modificación de ocho huecos en la 
calle de Meléndez Valdés, 71; no debiendo ser expedida 
esta licencia mientras no emitan informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda y los'técnicos municipales que sean precisos, 
pasando el expediente a la Administración de Rentas para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales.

A la Comunidad de Madres Dominicanas de la Aiiunciata, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 50 de la 
calle de Vdázqnez; con las mismas prescripciones que se 
indican para el anterior.

A las Hermanas de la Caridad de Santa Ana, para realizar 
obras de construcción de un pabellón adosado a la finca núme­
ro 63 de la avenida dcl General Mola; con las mismas pres­
cripciones que se señalan en los anteriores. -

A D, Urbano Gándara, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca numero 18 de la calle de Modesto Lafnente; 
con las mismas prescripciones señaladas en ios anteriores,

A la Comunidad de Religiosas de los Sagrados Corazones 
y la Adoración Perpetua, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 4 de la calle de Wellingtonia (Parque Me­
tropolitano); con iguales prescripciones que ios anteriores.

A D, Antonio Luna Carreto, para obras de reconstrucción 
en la finca número 20 de la avenida del Valle (Parque Metro­
politano); con las mismas prescripciones que los anteriores.

Comisión de Cultura e Información
183. Se dió cuenta de un dictamen de ia Comisión en el 

que, de acuerdo con el contenido de la proposición que elevó 
en su día el Sr, Rojas Ordónez a la Comisión Municipal Per­
manente señalando la conveniencia de ampliar las horas en 
que el Parque de Madrid permanezca abierto al público en los 
meses de verano, se propone que las puertas de dicho Parque 
permanezcan abiertas durante los meses de junio, julio, agosto 
y septiembre hasta la misma hora que los establecimientos de 
recreo que dentro de su recinto fnncioiieti.

Y previa discusión, que consta en acta, ftié desecliado en 
votación nomina) por cinco votos de los Sres. Ossorio Aré- 
valo, Navarro Moretiés, Falcó y Alvarez de Toledo, Olmedo 
y Presidente, contra cuatro de los Sres. Fernández Rodríguez, 
Rojas Ordóñez, Garcerán y Melgar.

P r o p o s i c i ó n

184. Tomar en consideración y pasar a las respectivas 
Comisiones una, de) Sr. Rojas Ordóñez, en la que, recogiendo 
justas peticiones del vecindario, interesa la aprobación de las 
siguientes propuestas;

Primera. Que la Comisión de Policía Urbana, con toda 
rapidez, haga el estudio de aquellas vías-públicas en las cuales 
sea necesario colocar bancos, y el número de ellos; pasando 
dicho informe a la Comisión de Fomesito; y

Segunda. Que la Comisión de Hacienda apruebe urgen­
temente los presupuestos de los evacuatorios del Parque de 
Madrid y asimismo cuantos se le presenten para el estableci­
miento de otros nuevos en las calles de Madrid.

 ̂ ^

Comisión de Hacienda

185. Satisfacer al Instituto de Estudios de la Administra­
ción Local la suma de 8.000 pesetas, como aportación del ex­
celentísima Ayuntamiento correspondiente al pasado ejercido.
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habida cuenta de que, por no haber solicitado su abono ei cita­
do organismo, como viene haciéndose con todas las consigna­
ciones figuradas en presupuesto por los demás organismos 
dependientes del Estado, no había sido satisfecha la expresada 
suma; debiendo advertirse que para lo sucesivo deberá solici­
tarse del excelentisimo Ayuntamiento el libramiento de la can­
tidad correspondiente, con indicación de la persona que deberá 
percibir la aportación municipal. ■

Cornislón de Cultura e Inforraación

186. Habilitar un crédito de 10.000 pesetas, con cargo 
al concepto 670 del vigente presupuesto, para que sea librado, 
a justificar, con destino a los gastos que ocasione la asistencia 
de una representación municipal que habrá de concurrir a la ba­
talla de flores de la feria de Valencia y el desplazamiento de 
dos señoritas que ataviadas con trajes regionales habrán de 
ocupar la carroza representativa de Castilla la Nueva que, 
costeada por el Ayuntamiento de Madrid, ha de tomar parte 
■en dicha fiesta,

Ss levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde

C apI i'ui.o i .— O ai.iciACiOMiS ohnehales

-\rticiil0 2.°—Pensiones..............................................  »
— 3," —Operaciones de crédito municipal,. 4.166,66
— 4.“—Créditos reconocidos.........................  75.000
— 5."—Litigios.................................................... 41EÍ,66
— 7,*~Cüntribucioiies e iinpiieatoa...........  1.535.103,73
— 9,*—Indeiimizacioites..................................  4.353,33
— 10.—Compromisos varios...........................  991,66

'I'OTAL URL CAPITULO 1..................  1.619.332,04

C aI'Hu I.O IV . — P0I.1CÍA IJlíBANA Y liUlíAL

Artículo 1."—Alumbrado, servicios eléctricos y
luecáitkos................................  216,666,66

— 5 . Guardería rural....................................  3.839,16
— 3."—Gustos generales................................  14,928,43

Total ükl capítulo IV..............  235.434,25

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítu los y artículos del vigente presupuesto del Ensan  
che, para sa tis facer las obligaciones del mes de agosto  
de 1943, aprobada por la Comisión M unicipal Perm anente  
cumpliendo lo prevenido en el artícu lo  56 5  del Estatuto

Municipal

PES ETAS

P E S E T A S

C apitulo IX .— Asistcncia social

Artículo 3.*—Seguros sociales.................................. 4.333,32
— 4.®—Retiros obreros.................................... 27.5Ó0
— 7.*—Atenciones diversas.............................  10.416,66

■ T otal d il  capItulo IX ...................  42.249,98

C apítulo X I .— O bras públicas

Artículo 1."—Edificaciones.................................   28.539,89
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas.......................  1.2.50
— 3,*— Vías públicas........................................ 135.493,42
— 6.*—Parques y jardines...............................  61.176,87

T otal del capItulo X I . , . '.............  226,460,18

C apítulo X V III.— Imi'iíevistos

Artículo único,—Para gastos de esta d a s e ........... 100.000

R E S U M E N

PESETAS

C a p It u l o  1.—Obligadoties generales............... 1.619,339,04
— IV.—Policía urbana y rural.................  235.434,25
— V.—Gastos de recaudación................ 666,66
— V!.—Personal y material de oficinas. 281.833,29
— VIL—-Salubridad e higiene...................  53.964,18
— IX,—Asistencia social...........................  42,249,98
— XI.—Obras públicas...............................  226.460,18
— XVlll.—Imprevistos..........................  100.000

T o t a l ................    2.559.940,58

S E C R E T A R I A

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en que term ina la presentación de proposiciones  

para los m ism os

C a pítu lo  V ,—G a sio s  d e -riícaudación
Fechas Objeto de la subasta y concursos Pesetas

Artículo único. Gastos de recaudación y co­
branza....................................... 666,66

18 agosto

SUBASTAS

Obras de construcción de dos tabiques 
con vidriera metálica en el Mercado 
Central de Frutas y'Verduras,-Pre- 
CÍO tipo....................* ......... *..............CAPtrui.o V I.—-Peusonal y matkiíial 58.663,80

546.489.82

DE OPIC1NAS

Artíqiiio 1 (.Hicimis centrales...........................
— 2."—De otras ofidmis...............................

23L833.29
»

19 Obras de ordenación y transformación 
de ios jardines de la plaza de Santa 
Ana.—Presupuesto de contrata...,

T otal del capItulo V I ................ 281.833,29
26 julio

concuKsos

Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de refrescos en la plaza de 
Chamberí,—Plazo de admisión de 
proposiciones; un mes, que empeza­
rá a correr y contarse desde la pu­
blicación del correspondiente anun­
cio en el B oletIn del Ayuntamiento 
DE Madrid y terminará en la fecha

C apIi'ui.o V II.— S alubiíidad e higiene

Articulo !."—Aguas potables y residunrias........
— 2.“—Limpieza de 1a vía pública..............
— 4.“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas...

53,964J S
)»

»

T otal del capítulo V il............ 53.964,18 que al margen se indica.—Canon 
anual..................................................... 1.500

A y u n ta m ie n to  de M adrid
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Fechas Ubjeto de las subastas y concursos Pesetas

16 agosto Obras de construcción de una galería 
de servicios en el paseo de las Deli-
cías.—Presupuesto de contrata.. , . 3.208.875,10

17 ■ Construcción y explotación dur ant e  
quince años de na quiosco para la 
venta de refrescos en la glorieta de 
la iglesia. — Plazo de admisión de
proposiciones: un mes, que empeza 
rá a correr y contarse desde la pu­
blicación del correspondiente anun­
cio en el B oletín del Ayontamíento 
DE Madrid y terminará en la fecha 
que ai margen se indica.— Canon
anual........................................................

Hara red a m a cion es  p o r diee dtas hábiles  
que eriipeearáí! a c o rre r  y  con ta rse desde 
e l s ig i l i  en te a l en que a p a r ceca  et autin- 
Cia eu e l Boletín OMcinl de ¡a p roa in cia  
y  term inarán en la  [echa  qae a i m argen  

se indicar

I.2C0

28 julio Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 10 de la 
plaza de Luca de Tena, que coni- 
prende las edificaciones señaladas 
en el plano con las letras A, B, C,
D, E, H, I y J . —Precio t ipo ............. 1 4 3 J7 3 J0

28 Obras de vallado de los solares situa­
dos en !a manzana limitada por las 
calles de Claudio Coello, Lista, La-
gasea y Padilla.—Precio tipo.......... 34.545,44

29 Obras de pavimentación e instalación 
de acera de cemento en el trozo de 
la calle del Conde Duque limitado 
por las de Santa Cruz de Marcena-
do y Alberto Aguilera .--Precio tipo. 197.689,17

3 agosto Obras de reparación y repaso general 
de las cuatro fuentes existentes en
el paseo del Prado,—Precio tipo.... 35.300

3 Adquisición del moblaje preciso, con 
destino a dos despachos y dos ves 
tibiilos de acceso a) patio de crista 
tales y ala Casa de Cisneros.-Pre-
cío tipo.................................................... 80.000

3 Obras de reparación y reforma del 
edificio que ocupa el Archivo Muni­
cipal, sito en la Plaza Mayor, 7.
Precio tipo. : ........................................ 324.396,32

3 Obras de reparación en el pabellón 
central del Matadero Municipal,
Precio tipo..............................................

Pa ra  reclam aciones p o r  c in co  días hábiles, 
que em pesarán a c o rre r  y  cantarse desde 
el s igu iente a i en que aparezca  e l anuncio  
en e l Boletín Oficial de la prop ínela  y  
term inarán en la  fecha  que a l m argen  

se ind ique: ,
Construcción de dos carrocerías-fur­

gón para el servicio del Cementerio 
Municipal, y su instalación sobre 
bastidores Ford, tipo 79 .— Precio

547,771,37

tipo............................................................ 70.000

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 13 de mayo filtímo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 8 del actual, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de reparación del pabellón central del Matadero Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en ias horas de diez de la mañana a ima de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 19S4 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de julio de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

■ La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 8 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de re- 
partción y repaso general de las cuatro fuentes existentes en el 
paseo del Prado.

Los expresados pliegos de condiciones se iiallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no liabrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 19 de julio de 1943.—Ei Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España! .

 ̂ 1̂

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 29 de abril último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 8 del actual, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de reparación y reforma del edificio que ocupa el Archivo 
Municipal, sito en la Plaza Mayor, 7.

Los expresados pliegos de condiciones se. hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en e! Boletín O ficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha s-iibasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de julio de 1943.—El Secretario, ,M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

+ 511 +

La excelentísima Comisión Municipal Peíriianente lia acorda^ 
do, en sesión de 8 de abril último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 15 del mismo mes, anunciar subasta pública para 
contratar las obr.^s de ordenación y transformación de los jardines 
de la plaza de Santa Ana, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes y cuadros de precios tipos redactados al efecto, y por el pre­
supuesto de contrata de 546,489,82 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 10,929,79 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaria Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 21.859,59 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 20 de agosto de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de) Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 ele julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de Chamberí y Biienavista, en los días 
hábiles, desde el sigiiienle al en que aparezca inserto cate aiiiin- 
cio en el Boletín O ficial d e l E stado  hasta ei anterior al en que ha 
de verificarse, durante las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae d rematante de realizar con los obreros que 
.ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 37 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la
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forma qae establece e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conociinietito.
Madrid, 23 de julio de 1943.—El Secretario, M. B eiídejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para optar 
a 1n subasta de las obras de ordenación y trans formación de los jardines 
de la plaza de Santa Ana.-)

D.......que vive enterado de las condiciones de la subasta en
publica licitación para contratar las obras de ordenación y trans- 
foriiiadón de los jardines de la plaza de Santa Ana, anunciada en 
el Boletín O ficial d el E stado  y en el Boletín Oficial de la provin­
cia de los días... y ... de ... de 1943, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estric­
ta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de ... —tanto por ciento, en letra— en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros decada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados porla Delegación 
Provincial deTrabajo.

Madrid, ... de ... de 1943.
(Firm a del proponente.)

*  *

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 17 de junio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 8 del açtual acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de construcción de tina galería de servicios en el paseo 
de ias Delicias, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados a) efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 3,203.875,10 pesetas.

El plazo del concurso finalizará el día 16 del próximo mes de 
agosto, a la una de la tarde, pudíendo presentarse las proposicio­
nes, durante los días hábiles que medien hasta dicha fecha, y 
horas de diez de la mañana a ura de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos del Centro y Hospicio, cuyos proposiciones deberán es­
tar extendidas en papel de la clase 6.", en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la Deposi­
tarla Municipal la cantidad de 53.133,12 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales espe­
cíales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y horas que comprende el plazo 
del concurso, y en los sitios antes mencionados; siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de niinifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Loa licitadorea declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mininas que Imbráti de percibir los obreros que utilicen 
por joniíidii lega! de trabajo y por horas extraordinarias,

Asituismo vienen obligados los licitadores al ciimplimienlo de la 
ley de Protección a la producción nacional del4 de febrero de 1907,

Terminado el plazo de! concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
determina la condición quinta del pliego de condiciones particula­
res, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego de 
las económicoadiuinistrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 106,266,25 pesetas, que le 
será devuelta a la terininacióii del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1943.—El Secretario, M. B eroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂  ̂ ^

La excelentísima Comisión Municipal Penuaiiente ha acorda­
do, en sesión de ÍO de jimio último, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­

sición del moblaje preciso para dos despachos y dos vestíbulos 
de acceso al patio de cristales y a la Casa de Cisneros,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficioi de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la Inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lagar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de julio de 1943.—El Secretario, M. B eroejo ,—Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1.5 del actual, aprobar ¡os pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la construcción 
de dos carrocerías-furgón para el servicio del Cementerio Muni­
cipal y sil instalación sobre bastidores Ford, tipo 79.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O jicial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la íuteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de julio de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, de Górgolss. —S aludo a Franco. ¡Arriba Es­
paña!

CONVOCATORIAS
Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente., de 
8 del actual, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de la misma fecha, se convoca concurso-oposi­
ción para proveer tres plazas de Inspectores de Alum­
brado, más las vacantes que puedan producirse hasta 
el momento de terminar los exámenes, con sujeción 

a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión por el 
procedimiento de concurso-oposídón de tres plazas de inspecto­
res de Alumbrado vacantes en la Sección de Alumbrado de la 
Dirección de Vías Públicas, más las vacatites que puedan produ­
cirse hasta el momento de .terminar el concurso oposición. El 
sueldo de entrada será de 4.50D pesetas, cotí derecho al aumento 
de 50 ) pesetas por cada periodo de cuatro años completos de ser­
vidos al Ayuntamiento, con el límite de cinco cuatrienios, o sea 
hasta llegar al sueldo tope de 7.000 pesetas anuales.

Segunda, El cargo es incompatible con cualquier otro remu­
nerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, Sociedad 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación cón los citados 
organismos, aunque diclios sueldos tengan el carácter de gratifi­
cación o emolumento de cualquier dase.

Tercera, En cumplimiento de lo dispii ‘sto en la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octuhie del mismo año, así como en el decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de mayo de 1942, las tres plazas 
serán cubiertas en la siguiente forma:

Una entre Caballeros mutilados por la Pal ria, útiles,
Una entre Oficiales provisionnles o de complemento que hayan 

alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las 
condiciones que para su obtención se precisan.

Una entre ex combatienti s que cumplan los mismos requisitos 
que ios anteriores.

Los voliiiiturios de la División Azul española que cuenten con 
cuatro meses de servicios en el frente, o que encontrándose en 
éste resulten heridos aun ante.s de transcurrir dicho plazo, ten­
drán el concepto de ex combatientes a los efectos de esta base. 

Los voluntarios de la División -Azul que sean admitidos a la

o
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liráctica de este concurso-oposición efectuarán los ejercicios sin 
sujeción a número de sorteo o de orden, y et Tribunal los admiti­
rá a la práctica de aquéllos en cualquier fecha que se presenten, 
siempre que sea anterior a la terminación de los mismos.

Cuarta. En el caso de que no se presenten aspirantes a algu­
no de los grupos en que las plazas se convocan, o no se cubrie­
sen los cupos asignados por la base anterior, se seguirán las si­
guientes normas, en armonía con lo dispuesto en la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 14 de jimio de 194.3:

íi) Si sobrase una plaza, se traspasará al grupo, que a estos 
efectos se aníFicará, de ex cautivos por la Causa Nacional que 
hayan luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde 
BU iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio, y de 
liuérfanos y otras personas económicamente dependientes de las 
victimas nacionales de la guerra y de los asesinados por los 
rojos.

h) Si sobrasen más plazas por no haberse provisto en alguno 
o algunos cupos de reserva, deberán agregarse, prorrateándolas 
y siguiendo el orden de los cupos que se fijan en ia ley de '25 de 
agosto de 19.19 y en la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo año, a los otros cupos restringidos.

c) Si no existen aprobados que pertenezcan a los cupos con 
dereclio a reserva, las plazas sobrantes de éstos pasarán al turno 
de oposición libre.

A estos efectos podrán presentarse a este concurso-oposición 
cuantos lo deseen, aunque no reúnan condiciones para ser inclui­
dos en alguno de los tres grupos que se fijan en la base tercera; 
pero sin otro derecho que el de ser llamados a examen si no .=e 
presentasen aspirantes a los grupos de reserva en que las plazas 
se anuncian, o no Fuesen provistas en los mismos, en cuyo caso 
actuarían, en primer lugar, los ex cauti' os y familiares de las víc­
timas de ia guerra, y, de sobrar plazas, acíuarian después los 
aspirantes a la oposición libre. A los opositores que no pertenez­
can a los tres primeros grupos que se citan en la base tercera, el 
Tribunal los admitirá, si reúnen los demás requisitos exigidos en 
la base quinta, con carácterco'/d icional, y les serán devueltos los 
derechos de examen en el caso de que no sean llamados a verifi­
carlo por Imberse cubierto las plazas en los grupos que se con­
vocaron o en otro anterior al suyo.

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será ne­
cesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publique 
el anuncio dél a convocatoria en el Boletín Oficial d el E stado, re­
quisito que se justificará con la partida de nacimiento, que deberá 
e.star legalizada si no corresponde a !a demarcación notarial de 
Madrid.

M Haber observado buena conducta y carecer de anteceden­
tes penales, lo cual se acreditará con certificado.s expedidos por 
la Alcaldía de su residencia y por el Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes, respectivamente.

c) No padecer defecto físico alguno que imposibilite el ejerci­
cio activo de su función, asi como poseer ana visión normal. Este 
requisito se justificará con el reconocimiento facultativo de los 
Médicos de la Beneficencia Municipal que designe el señor Deca­
no del Cuerpo.

d )  Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal y a las ideas representadas por el mismo, justificándose con 
una certificación expedida por la Jefatura Provincial de Falange 
Española Tradicionalista y de las j .  O. N, S.

e) No haber sido castigado con saiictón alguna y estar depu­
rado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, Provincia, 
Municipio o entidades en las que prestara o hubiere prestado sus 
servicios, acreditándose con la copia certificada de la resolución 
recaída en su expediente de depuración, y en ei caso de no perte­
necer ni liaber pertenecido a ninguno de los organismos citados, 
se consignará así mediante declaración jurada,

f )  Haber satisfecho a la Depositaría de Villa, en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 25 pesetas, lo que se acre­
ditará con el resguardo correspondiente.

Los concursantes demostrarán documentalmente el derecho 
que les asiste para ser adscritos al grupo que soliciten.

Sexta. Los aspirantes acreditarán documetitalmente las con­
diciones, méritos y prácticas profesionales que estimen oportuno 
alegar, que se apreciarán en razón a la capacidad y laboriosidad 
con que se hubieren realizado.

Se computará como mérito el haber demostrado capacidad en 
la prestación de servidos en cargos similares a los que han de 
desempeñar, _ ^

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, se presentarán, acompañadas de los documentos 
exigidos y de do.s fotografías tamaño de tarjeta de identidad, en el 
Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles de ofi­
cina, durante el plazo de dos meses, contados a partir del día si­
guiente al de la publicación del anuncio de ia convocatoria en 
el Bolelin O ficial d el Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo dé 
plaza a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran drcunstancias comunes a 
más de ano en una misma persona, ni se podrá solicitar con poste­
rioridad cambiar de grupo, _

Para completar la documentación, el Tribunal podrá conceder 
un plazo de quince días.

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará el exa­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
completos, sin que los interesados puedan hacer reclamación algu­
na, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar sii propuesta, los 
aspirantes que deban ser admitidos en vista de los justilicantes 
presentados para acreditar las condiciones señaladas en la base 
quinta, apartados d) y e), y contra la resolución que aquélla dicte 
no cabrá recurso ulgiino. ,

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justificada 
a juicio de la A'caldia, podrá ésta disponer su baja en la lista de 
admitidos, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
desarrollo de los ejercicios. _

Novena. Los ejercicios de oposición comenzarán tres meses 
después de la fedia en que la convocatoria sea publicada en el 
Boletín Oficial d el Estado. _ . , ,

Odio días antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrá al público la lista de los opositores, clasi­
ficados por grupos, y con la misma aiiteíacióii se hará la convoca­
toria para dar comienzo a su actuación.

Décima, Loa ejercidos sobre los que ha de versar el concur­
so-oposición serán dos: . . .

Primer ejercicio. ■ Tendrá carácter elimiiiatorio y consistirá 
en desarrollar por escrito, dnraiite nn tiempo máximo de cuatro 
horas, dos puntos designados por el Tribunal sobre Tecnología 
eléctrica y Tecnología del alumbrado, . . . .

Segundo ejercicio. Consistirá en realizar la práctica siguien­
te: empleando tan sólo la cinta métrica, se levantará el plano de 
un trozo de calle designado por el Tribunal, en el que se harán 
figurar los elementos del alumbrado público que en la niisma 
existan. Este plano se desarrollará en popel blanco y en tinta, a 
escala d>- i: 5u0, con los datos tomados sobre el terreno.

Para desarrollar este ejercicio dispondrán los opositores del 
plazo máximo de cinco horas. _

Décimaprimera. El concurso-oposición será calificado por los 
miembros dei Tribunal, constando en acia la pimtiiación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de los compo­
nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a ati criterio, pii- 
diendo atribuir a cada opositor de cero a doce puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada conciiríante será 
su puntuación real, que deberá ser por lo menos de seis puntos 
para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro del segundo y 
último, igual puiituadóii para poder ser propuesto.

Dé imaseguiida. Para resolver los empates que surjan eii las 
calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores dentro de los grupos señala­
dos en ¡as bases tercera y cuarta, se tendrá presente la escala 
señalada en el apartado d) del artículo 9.® de la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939,

Décimatercera Dvntro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que uii número igual, como máximo, al 
de plazas que !e hayan correspondido, sin que entre ellos puedan 
exceder de tres o de éstas más las que existieran vacantes ai 
termitiar'el conciirso-oposicióti, y el Tributial se limitará a hacer 
la propuesta afavor de aquéllos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultar de declarar 
desierto el concnrso oposición, sin que los aspirantes, en ningún 
caso, tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. ,

Décimacuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Peisotial por conducto de la Alcaldía, 
y para ello formará uiia lista de aspirantes, colocándolos por 
orden de puntuación y eligiendo para las plazas objeto de esta 
convocatoria a aquello.s que hayan tenido mayores calificaciones, 
en la forma señalada en la base anterior. Los asi seleccionados, 
sin'exceder en total de'tres, o de éstos más las vacantes que 
existan al terminar el concurso-oposición, serán los que integren 
dicha propuesta. , .

Décimaqtiinta. El Tribunal estará constituido por el ihistnsi- 
ino señor Presidente de In Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, que lo presidirá; por el Regidor Delegado de Personal, por 
el Regidor Delegado de Alumbrado, por el inspector de los Ser­
vicios Técnicos, que podrá delegar '’ti un funcionario féctúen; por 
nii Profesor de la Escuela Elemental de Tr. bajo de Madrid, de­
signado por dicha E s c u e l y mi representante de !n Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo cree opor­
tuno. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el fmiciouario que 
designe la Secretaría Genera!.

Décimasexta. Ei Tribunal queda autorizado para resolver 
[as dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
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el buen orden del concurso-oposición en todo lo no previsto en 
estas bases.

Décimaséptima. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar desde la feclia de la notificación de 
los nombrnniieiitoB en el B oletIn del A vuntamíento de M adrid, 
perdiendo todo derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo.

Base complementaria. En armonía con lo establecido en la 
orden circular de la Dirección General de Administración Local 
de 5 de junio de 1942, sí algún concursante viniere desempeñando 
con carácter interino alguna de las plazas de cuya provisión se 
trata, será admitido a la práctica de los ejercicios, aun cuando 
rebase la edad que se fija como límite máximo en las presentes 
bases, siempre que al empezar a prestar el servicio como interino 
no la hubiese alcanzado y reúna todos los demás requisitos eligi­
dos en la convocatoria.

Madrid, 24 de julio de 1943. — El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. iArriba España!

iiíi íj;

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
20 de mayo de Í943, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 8 de julio del mismo año, se convoca concurso- 
oposición para proveer una plaza de Profesor de Quí­
mica aplicada a la cerámica de la Escuela Madrileña de 
Cerámica de la Moncloa, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión median­
te concurso-oposición de una plaza de Profesor de Química apli­
cada a la cerámica de la Escuela Madrileña de Cerámica de la 
Moncloa, dotada con el haber de 8.000 pesetas anuales y con de­
recho al aumento de 1.000 pesetas por cada período de cuatro 
años completos de servicios prestados al Ayuntamien o, hasta 
llegar al sueldo máximo de 14.000 pesetas.

Segunda, El cargo es incompetible con cualquier otro remu­
nerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo año, y teniendo en cuenta que ante­
riormente filé convocada entre Caballeros mutilados, esta plaza 
se proveerá entre Oficiales provisionales o de complemento que 
hayan alcanzado por lo menos la Medalla de Campaña, o retinan 
las condiciones que para su obtención se precisan.

Cuarta, No obstante lo determinado en la base anterior, y 
en armonía con lo dispuesto en el articulo 4.“ de la ley de 15 de 
agosto de ¡939 y en el apartado e) del articulo 9.“ de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, 
aparte de los Oficiales provisionales □ de complemento podrán 
presentarse cuantos lo deseen, aunque pertenezcan a otros gru­
pos; pero sin otro derecho que el de ser llamados a examen si no 
se presentasen aspirantes del grupo de reserva en que la plaza 
se anuncia, o de que ninguno de éstos sea aprobado, en cuyo 
caso actuarán los opo itores que aspiren al grupo siguiente, y 
así sucesivamente, siguiendo el orden de ex combatientes, ex cau­
tivos y familiares de caídos y oposición libre,

A los. opositores que aspiren a dicha plaza y no pertenezcan 
al grupo de Oficiales provisionales o de- complemento, el Tribu­
nal los admitirá, sí reúnen los demás requisitos exigidos en ia base 
quinta, can caráctur cond.ciúnol, y les serán devueltos los dere­
chos de examen en el caso de que no sean llamados a verificarlo 
por haberse cubierto la plaza en el grupo que se convocó o en 
otro anterior.

Quinta. . para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario:

a)  Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder de cuarenta y cinco el día que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficia! del E s íu jo , cuyo 
requisito se justificará con la partida de nacimiento, legalizada 
si 110 corresponde a la demarcación notarial de Madrid,

b) Haber observado buena conducto y carecer de antece­
dentes penales, lo cual se justificará con los certificados de la 
Alcaldía de su residencia y del Registro Central de Penados y 
Rebeldes, respectivamente.

c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal y a las ¡deas representadas por éste, justificándose con el 
certificado correspondiente, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T, y de las J .  O. N. S.

d) No haber sido castigado coa sanción alguna y estar depu­
rado y admitido sin ella en otros Centros del Estado, Provincia o 
Municipio o entidades en ¡as que prestara o hubiere prestado sus 
servicios. Este requisito se justificará con la copia certificada de

la resolución recaída en su expediente de depuración. En el caso 
de no pertenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de los 
citados, se consignará así mediante la oportuna declaración 
jurada.

e) Estar en posesión del titulo de Doctor en Ciencias qiii-
iiiícas, y acreditar estar especializado en frabajus químicos de 
cerámica o materias análogas, .

f )  No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que 
imposibilite el ejercicio de! cargo, lo cual se justificará con el 
reconocimiento que efectúen los Facultativos de la Beneficencia 
Municipal que designe el señor Decano de la misma.

y )  Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas, lo cual se jus­
tificará con el resgaardo que facilite dicha dependencia iiiaiii: 
cipal.

Sexta. Los aspirantes acreditarán docnmcntalmente las con­
diciones, méritos, títulos, trabajos de investigación publicadoe y 
prácticas profesionales que estimen oportuno alegar.

Séptima, Las instancias se presentarán, acompañadas de los 
documentos exigidos, en el Registro general del .áyantamiento, 
en las horas hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, con­
tado a partir del dta siguiente ai de su publicación en ei Boletín  
Oficial d el E stado.

Octava. Dentro de los ocho días siguientes al de la terniina- 
cióii del plazo de presentación de ínitaneias. el Tribunal hará el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos q«= no se halla­
ren comp'etos, sin que los interesados puedan hacer reclamación 
alguna.

Ei Tribunal propondrá a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar su pro­
puesta, los aspirantes que deban ser admitidos en vista de los 
documentos presentados para iiereditar las condiciones exigidas 
en ia base quinta, y muy especialmente las señaladas en los apar­
tados c) y d), y contra la resolución que diclia autoridad dicte no 
cabrá recurso alguno.

.Aun después de admitido un aspirante, y por causa justificada, 
podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista de admi­
sión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el des­
arrollo de los ejercicios.

Novena. Los ejercicios no podrán comenzar antes de trans­
currido un mes desde la fecha en que termine el plazo de presen­
tación de instancias.

_ Ocho días antes de la fecha fijada para e! comienzo de los 
ejercicios, se expondrá al público la lista de los aspirantes admi­
tidos, y con la mismn antelación se hará ia convocatoria para dar 
comienzo a su actuación.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas en que el aspirante reúna condícíotus para actuar, a los 
efectos del párrafo anterior y d  ̂ la base cuarta.

Décima. Los ejercicios, que se practicarán en el tiempo que 
señale el Tribunal, serán los siguientes:

1, *’ Análisis de dos clases de caolín.
2, “ Análisis de cuarzo,
3, “ Análisis de arcillas,
4, ° Composición de una porcelana de 1.2C0°.
5, " Cocción de esta pasta y aplicación de una cubierta sobre 

la pasta creada,
Décimaprimera. El concurso-oposición será calificado por 

los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada mío de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a «u criterio, 
pudieitdo atribuir a cada opositor de cero a doce puntos. 1.a 
media aritmética de las putituacioiies atribuidas a cada candidato 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de seis 
puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro del últi­
mo, igual puntuación para poder ser propuesto,

Décimas-egtinda, Para resolver los empates que surjan eu la 
calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en cuenta la es­
cala de méritos establecida en el apartado d) del artículo 9.'’ de 
la orden de! Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939.

Décimatercera. No se considerará aprobado más que un aspi­
rante, absteuié idose el Tribuna! de exprr^sar ningún criterio 
acerca de los demás, teniendo ia facultad de declarar desierto el 
concurso-oposición, sin que los interesados tengan derecho a 
recurso alguno conira el acuerdo que en tal sentido se adopte.

Décimacuarta, El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno-interior y Personal, por conducto de la Alcaldía, 
a favor del aspirante que haya obtenido mayor calificación en e) 
grupo que haya actuado en el examen,

Décimaqninta, El Tribunal estará constituido por el Teniente 
Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, que lo presidirá; por el Presidente de la Comisión de Cu fura 
e Información, por el Regidor Delegado del Servicio, por el Di­
rector de la Escuela Madrileña de Cerámica de la Mtiiicloa y por 
un representante déla Dirección General de Adni nistríicióii Local, 
si este organismo lo cree oportuno.

El Tribunal podrá designar, para que le auxilien, los Profeso-

n 'mi n



420 BO LETIN  D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

res de la Escuela Madrileña de Cerámica de la Moncloa que es­
time necesarios. .

Déciiuasexta. El Tribunal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto en estas 
bases, podiendo conceder un plazo de quince días para que los 
aspirantes completen la documentación que lian de acompañara 
la instancia solicitando tomar parteen el concurso-oposición; y

Décijiiasépiima, El aspirante qiie resulte designado para ocu­
par la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo de 
treinta días, a contar desde la fecha de la notifícaciúti o de la pu­
blicación del acuerdo en e) B olktín del AvuNTAíuieNTO de Madrid.

Madrid, ‘24 de julio de 19TT—El Secretario, M. Berdhjo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
29 de abril de 1943, se convoca oposición restringida en­
tre los actuales funcionarios municipales que pertenez­
can al Cuerpo Auxiliar Administrativo de Taquígrafos 
Mecanógrafos para proveer 25 plazas de OHciaies admi­
nistrativos de Secretaria, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria el ascenso, me­
diante Oposición, de 25 Auxiliares administrativos taquígrafos 
mectuiógrafos a Oficiales administrativos de Secretaria, con el 
iiaber anual inicial de 6,600 pesetas y cuatrienios de 750 pesetas 
en numero de diez, es decir, basta alcanzar el sueldo tope de 
M.dOÜ pesetas, respetándose a ios que resulten aprobados los 
cuatrienios de 5 0 pesetas que lengati vencidos como tales Auxi­
liares administrativos taquígrafos mecanógrafos, sin que entre 
éstos y los que obtengan en lo sucesivo puedan rebasar el tope 
de las 14,000 pesetas indicado anteriormente, computándoseles 
además para el primer cuatrienio que les venza el tiempo que 
de éste lleven servido en el cargo anterior. '

De estas 25 plazas, 17 serán con cargo al presupuesto del 
Interior, tres con cargo al del Ensancbe, y las cinco restantr’s co­
rresponderán a los opositores que obtengan los últimos números 
en la oposición, los cuales quedarán en expectativa de destino 
hasta que se les adjudiquen las plazas a medida que vayan va­
cando o creándose nuevas a partir de la fecha de la convocatoria.

Segunda, Serán obligaciones de los Oficiales administra­
tivos :

a) Ayudar a los funcionarios técnicos en los siguientes tra­
bajos: liacer apuntamientos, extractos, notificaciones, comunica­
ciones y cuantas diligencias requiera la tramitación de los ex­
pedientes,

b) Realizar los trabajos de mecanografía que se Íes ordene.
c) Todas las obligaciones que se jes asignen en ios regla­

mentos vigentes o en los que en lo sucesivo sean aprobados 
por el excelentísimo Ayuiitainieiito o sus organismos competen­
tes para ello,

d) Desempeñar todos aquellos cometidos que se hallen de 
acuerdo con sus aptitudes como tales Oficiales administrativos 
cuando las necesidades de los servidos lo requieran en circuns­
tancias extraordinarias y lo disponga la Alcaldía Presidencia con 
carácter transitorio.

Tercera. El cargo es ínc' mpatible con cualquiera otro remu­
nerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, Sociedad o 
Empresa que tenga carácter oficial o relación con los citados 
orgau smos, aunque dichos sueldos tengan el carácter de gratifi­
cación o emolumentos de cualquier dase.

Cuarta. Solamenle podrán tomar parte en esta oposición 
restringida los ftincionarios que pertenezcan en la actualidad al 
Cuerpo Auxiliar Administrativo Taquígrafo Mecanógrafo, admiti­
dos al servicio sin sanción alguna como restiifado de su expedien­
te de depu’ación politicosocial y qge carezcan d nota desfavo­
rable en su expediente personal, extremos que se justificarán me­
diante la correspondiente certificación, expedida por la Secreta­
ria General del Ayuntamiento, ¡a cual se unirá a la pet ción del 
íuteresado.

Quinta. Los que.deseen alegar méritos de servicios especia­
les habrán de justificarlo con los documentos correspondientes, 
que acompañarán a la instancia.

Sexta. Las instancias se presentarán, C'm los documentos 
que aporten los interesados y con dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de un mes, contado a partir del día si­
guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
B oleií.v del Avontamnesto de Madrid.

Séptima. Pasado un mes, a contar desde el día en que finalice 
el plazo de presentación de instancias, y sin que pueda exceder

de igual período de tiempo, el Tribunal hará el examen de los 
documentos presentados por los interesados, eliminando a aque­
llos aspirantes que estime no reúnen los debidos requisitos para 
tomar parte en la oposición, sin que los interesados puedan liacer 
reci mación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar 
su propuesta, ios aspirantes que deben ser admitidos en vista de 
los documentos que acompañen a la instancia.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifica­
da, pod á la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista de 
admisión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre e! 
desarrollo de los ejercicios.

Inmediatamente después, se practicará por el Tribunal uu sor­
teo entre todos los aspirantes para asignarles el número de orden 
en que han de actuar, y se publicará una lista general con el que 
a cada uno le haya conespondido.

Octava, Loa ejercicios serán los siguientes:
1. " Cultura generalfSección de Letras). Contestar por es­

crito, en el plazo de tres horas, dos temas propuestos por el 
Tribunal.

Para la calificación de este ejercicio se tendrán en cuenta tam­
bién la redacción y la ortografía.

2. ° Contestar por escrito, en el tiempo máximo de tres horas, 
dos temas de un programa de organización del nuevo Estado y de 
Derecho administrativo.

3. ° Contestar oralmente, en el (lempo máximo de veinte mi­
nutos. cuatro temas de Derecho mimicipai (dos de la parte orgá­
nica y dos de Hacienda).

4. ° Escritura a máquina.
Este ejercicio se dividirá en dos partes, realizándose por los 

opositores en grupos que no excederán de veinte.
La primera parte consistirá en la copia, durante quince niinii- 

tos, de un texto que facilitará el Tribuna), exigiétidose una velo­
cidad mínima de 25J pulsaciones por minuto; y

La segunda, en escritura al dictado durante diez minutos, a 
una velocidad mínima de 300 pulsaciones en igual periodo de 
tiempo.

Los opositores, a efectos de practicar esta prueba, habrán de 
presentarse, el día y hora que se señale, en el local que a este 
fin se determine, provistos de la máquina que deseen utilizar. Ai 
que no se presente con máquina, le será facilitada por el Ayunta­
miento; aero no podrá exigir que sea de una determinada marca.

5. “ Redacción de un documento, o trámite de un expediente.
Para los ejercicios que no se señal-i tiempo, lo fijará el

Tribunal. '
Novena. Los escritos de los ejercicios primero y segundo, que 

serán practicados por todos los opositores al mismo tiempo sí el 
número de éstos lo hiciera posible, y en caso contrario divididos 
en gru 'OS, serán leídos en público por los propios interesados, y 
caso de no comparecer alguno de ellos a efectuarlo, por 1a per­
sona que designe el Tribunal. Se realizará obllgatoriamente en 
pliegos de papel que facilitará éste a todos los opositores en la 
cantidad que cada uno precise y que estarán luimerados, sellados 
con el del Ayuntamiento y rubricados por todos los Vocales. El 
Tribunal registrará el numero de los pliegos facilitados a cada 
opositor, y por parte de éstos será obligatorio devolver con el 
ejercicio los que hubieren inutilizado.

L 's  ejercicios escritos serán entregados por ios opositores 
deniro de un sobre cerrado y firmado por el opositor, Al terminar 
la calificación se fijará en el tablón de anuncios de la primera 
Casa Consistorial la lista con la que tía obtenido cada uno.

Décima. Los ejercicios serán calificados por el Tribunal, 
constando en acta la puntuación que cada aspirante baya mere­
cido de cada uno de los .componentes de aquél. Los Vocales cidi- 
ficarán con arreglo a su criterio, pndiendo atribuir a cada oposi­
tor de cero a doce puntos, con aproximación de centésimas.

La media aritmética de las pnnUiacKiiies atribuidas a cada 
opositor será la piiiituación real, que no'podrá ser inferior a seis 
puntos para pasar de un ejercicio a otro, y dentro de! último deberá 
obtenerse igual punluación, como mínimo, pura poder ser pro­
puesto. La suma de las puntuaciones medias de todos los ejeici- 
cios determinará la total para la propuesta definitiva.

Décimaprimera. Una vez terminada ia ca'iíicacíón del liltimo 
ejercido, el Tribunal apreciará ios méritos que ios aspirantes jus­
tifiquen documentalmente haber contraído en servicios munici­
pales, así como los de carácter militar, universitario y académico, 
pudiendo mejorar la puntuación obtenida en conjunto hasta tres 
puntos siempre que en los ejercicios hubieran obtenido una cali­
ficación de seis puntos por lo menos en cada uno de ellos,

Décimasegunda, Para resolver los empates que pudieran sur­
gir en las calificaciones definitivas, se tendrá en cuenta la mayor 
edad del aspirante.

Décimatercera, El Tribunal elevará sn propuesta, por con­
ducto de la Alcaidía Presidencia, a la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal, a favor de los 25 aspirantes que hayan obtenido 
mejores calificaciones en total, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás. _

Décimacuarta. El Tribunul estará constituido por el ilustrí-

í
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simo señor Presidente de la Comisión dé Gobierno interior y 
Personal, que lo presidirá; por el señor Regidor municipal Le­
trado que designe la Alcaldía Presidencia, for ei señor Secretario 
general de la Corporación y por el señor Interventor de fondos 
immicipales. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcio­
nario que designe la Secretaría General,

Décimaqninta. Los aspirantes que al ser llamados para actuar 
no se presentasen, lo serán por segunda vez a) terminar la rela­
ción de los opositores de cada ejercicio, y si entonces no compa­
recieran, sea cualquiera el motivo, se entenderá que renuncian a 
su derecho.

Décimasexta. Los ejercicios comenzarán una vez que ha­
yan transcurrido cuatro meses a partir de la fecha en que se pu­
blique la convocatoria en e! B oletín del Ayuntamiento de M adriu, 
y el Tribunal anunciará con tres días de antelación por lo menos 
la fecha en que lian de realizarse aquéllos.

El programa para la realización de los ejercicios será redac­
tado por el Tribunal, y publicado ai mismo tiempo que el anuncio 
de la convocatoria, ■

Dédmaséptima, El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto en estas 
bases.

PROGRAMA PARA EL SEGUNDO EJERCICIO

Tema 1,“ Principios doctrinales de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J .  O. N. S,

Tema 2 °  Principios del Fuero del Trabajo.
Tema 3." El Jefe del Estado, el Gobierno y los demás órga­

nos fundamentales del Estado español.
Tema *1.° Resumen de la legislación vigente en materia 

política.
Tema 5." Concepto y fuentes del Derecho administrativo. 

La codificación administrativa.
'l’ema fi.“ El acto administrativo.—Definición,' clasificación y 

requisitos,—Fiscalización de los actos administrativos.
Tema 7.“ Ei servicio piíblico,—Personificación de los servi­

cios públicos.—Descentralización de servicios.
Tema B,“ Bienes de dominio público.—Bienes de Corpota- 

ciones, Asociaciones y Fundaciones.-Servidumbres adminis­
trativas.

Tema 9.“ La contratación administrativa,—Subastas.—Con­
cursos.—Gestión directa.

Tema 10. La expropiación forzosa.— Su concepto y funda­
mento.—Dereclio positivo.

Tema I L —El proredimienío administrativo.
Tema 12, Organización ministerial española.—Ministros y 

Consejo de Ministros,—Subsecretarios.—Directores generales.
Tema l.L La Presidencia del Gobierno como departamento 

ministerial.—La Administrnción consultiva y sus órganos.
Tema 14. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Organización 

y funciones.
Tema 15. 

funciones.
Tema 16._ Organización provincial de la gobernación.—Go­

biernos Civiles,
Tema 17. Las relaciones del Estado con la Administración 

local.-Funciones de la Dirección General de este nombre.
'l'ema 18,— Ministerio de Jitsticia. Organización y servicios que 

comprende.—Registros y Notariado.
Temn 19. Ministerio de Industria y Comercio. Organización 

y funciones.—Propiedad industria!,
_ Tema 20. Ministerio de Agricultura. Organización y fun­

ciones.
Tema 21.

Clones.
Tema 22,
Tema 23.- 

y funciones.
Tema 24. Administración local. — Entidades territoriales in- 

fraestables,—Sistemas y principios.
Tema 25. La Provincia,—Orgsnos,—Competencia.
Tema 28. Régimen jurídico de los organismos provinciales.

El Ministerio de la Gobernación. Organización y

Ministerio de Obras Públicas. Organización y fnn-

Minisíerio de Trabajo, Organización y funciones. 
-Ministerio de Educación Nacional. Organización

PROGRAMA PARA EL TER CER  EJERCICIO

Tema 1.“ Legislación vigente respecto del régimen munici­
pal.—Idea de las disposiciones que lo constituyen.

Tema 2.“ Entidades municipales.—Constitución y alteración 
de los términos mniiicipales.—Entidades locales menores.—Agru­
paciones intermunicipiiles.

Tema .3.° De los Imbitanles y su clasificación.-Derechos y 
obligaciones de ios residentes en los términos municipales.

'l'ema 4.“ Ayuntamiento, — Su constitución conforme a las 
disposiciones vigentes.—Modo de funcionar.

Tema 5.“ De los Alcaldes, Tenientes de Alcaide y Síndicos, 
Referéndum.—Carta municipal.

Tema 6.“ Administración municipal —De la competencia de 
los Ayuntamientos.—Atribuciones del Ayuntamiento Pleno y de 
la Comisióri Municipal Permanente.—Obligaciones de los Ayun­
tamientos. '

Tema 7.“ Contratación municipal.
Tema 8.“ Municipalización de servicios.
Tema 9.“ Capacidad jurídica de las entidades mimicipales. 

Clasificación de bienes municipales.—Adquisición y enajenación. 
Inventario.

Tema 10. De los funcionarios municipales, — Reserva de 
plazas.—Secretarios, Interventores y Depositarios.—Funciona­
rios administrativos, facultntivos, técnicos y de servicios espe­
ciales,—Subalternos.—Corrección disciplinaria.

Tema 11. Régimen jurídico.—Suspensión de acuerdos y res­
ponsabilidades —Recursos —Notificación de acuerdos.

Tema 12. Régimen de tutela. ,
Tema 13. Proyectos de ensanclié y mejora interior de pobla­

ciones,—Obras de saneamiento y urbanización parcial.
Tema 14. De las obras manicipales en general.—Expropia­

ción forzosa.—Procedimiento de urgencia.
Tema 15. Presupuestos municipales.—Principales gastos que 

deben incluirse.—Presupuestos extraordinarios.
Tema Ifi. Recursos que constituyen la Hacienda mnniripai. 

Exacciones.—Tramitación.—Reclamaciones en esta materia.
Tema 17. Contribuciones especiales.—Su imposición.—Idea 

general.
Tema 18. Derechos  ̂ ta sa s .-S u s  [ lases.—Derechos y tasas 

por prestación de servidos,-Derechos y tasas por aprovecha­
mientos especiales.

Tema 19. Imposición mun'cipal.—Contribuciones e impues­
tos cedidos a los Ayuntamientos.—Recargos sobre contribucio­
nes e impuestos del Estado.—Recargos sobre el producto neto 
de las Compañías anónimas y comanditarias por acciones.

Tema 29, Arbitrio sobre terrenos incultos,—Terrenos sobre 
los que recae.—Arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos,—Idea general,—Sobre quién recae el arbitrio-

Tema 21, Patente nacional sobre circulación de automóviles, 
carruajes, etc.—Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes. 
Arbitrio sobre carnes frescas y saladas, volatería y caza menor.

Tema 22, Arbitrio sobre inquilinato,—Quiénes están sujetos 
a él y quiénes exentos.—Arbitrio sobre pompas fúnebres.

Tema 23. Repartimiento general. — Partes de que consta. 
Personas sujetas a la obligación de contribuir en la parte perso­
nal.—Base de imposición,—Personas obligadas a contribuir en ¡a 
parte real.—Bases y rendimiento objeto del gravamen,-A quién 
compete la formación del repartimiento.'— Prescripción de íes 
obligaciones por razón de exacciones municipales.

Tema 24, Orden de preladón de las exacciones nmn'cipales. 
Normas de aplicación, —Recursos especiales. Su enumeración y 
finalidad,—Reglas de observancia en su establecimiento.—Régi­
men económico de Carta municipal.

Tema 25, Crédito municipal, — Expedientes de liabilitación 
de crédito o de transferencia.

Tema 26. Recaudación, distribución, defraudación y pres­
cripción de los ingresos municipnles.

Tema 27, ■ Contabilidad y cuentas.
Madrid, 24 de julio de 1943.—El Secretario, M. BtmoEjo. Sa­

lado a Franco. ¡Arriba España!

)ft

Por acitercfo de la Comisión Municipal Permanente de 
29 de abril de W43, se convoca oposición restrinsrida en­
tre los acínaies funcionarios miinicipafes que pertenez­
can al Cuerpo Auxiliar Administratiuo de Taquígrafos 
Mecanógrafos para proveer 25 plazas de Oficiales admi- 
nistratÍDos de Intervención, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria el ascenso, mediante 
oposición, de 25 Auxiliares administrativos taquígrafos mecanó­
grafos a Oficiales administrativos de Intervención, con e! haber 
anual inicial de 6,500 pesetas y cuatrienios de 750 pesetas en 
número de diez, es decir, liasta alcanzar el sueldo tope de pese­
tas 14.000, respetándose a los que resulten aprobados los cantrie- 
nios de 500 pesetas que tengan vencidos como tales Auxiliares 
administrativos taquígrafos mecanógrafos, sin que entre éstos y 
los que obtengan en io sucesivo puedan rebasar el tope de pese­
tas 14.000 indicado anteriormente, computándoseles además 
para el primer cuatrienio que les venza el tiempo que de éste 
lleven servido en el cargo anterior.

u i
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De estas 25 plazas, 18 serán con cargo al presupuesto del In­
terior, dos con cargo al del Ensanche, y las cinco restantes corres­
ponderán a los opositores que obtengan los últimos números en 
la oposición, los cuales quedarán en expectativa de destino basta 
que se les adjudiquen las plazas a medida que vayan vacando o 
creándose nuevas a partir de la fecha de la convocatoria.

Segunda, Serán obligaciones de los Oficiales administrativos 
de Intervención: ,

a) Ayudar a los funcionarios técnicos en los trabajos admi­
nistrativos, actuando además como Auxiliares de Contabilidad.

b) iíeaíizar los trabajos de mecanografía que se les ordene.
c) Todas las obligaciones que se les asignen en los regla­

mentos vigentes o en los que en lo sucesivo sean aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento o sus organismos competen­
tes para ello,

d) Desempefiar todos aquellos cometidos que se hallen de 
acuerdo con sus aptitudes como tales Oficiales administrativos 
cuando las necesidades de ios servicios lo requieran en circuns­
tancial extraordinarias y lo disponga la Alcaldía Presidencia con 
carácter transitorio.

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro remu­
nerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, Sociedad o 
Empres . que tenga carácter oficial o relación con los citados or­
ganismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter de gratifica­
ción o emolumentos dé cualquier clase.

Cuarta. Solamente podrán tomar parte en esta oposición res- 
tritigida los funcionarios que pertenezcan en la actualidad a! 
Cuerpo Auxiliar Administrativo de Taquígrafos Mecanógrafos, 
admitidos al servicio sin sanción alguna como resultado de su ex­
pediente de depuración poüticosocial y que carezcan de nota des­
favorable en su expediente personal, extremos que se justificarán 
mediante la correspondiente certificación, expedida por la Secre­
taria General del Ayuntamiento, la cual se unirá a la petición del 
interesado,

Quinta. Los que deseen alegar méritos de servicios especiales 
habrán de justificarlo con los documentos correspondientes, que 
acompañarán a la itistaircia.

Sexta. Las instancias se presentarán, con los documentos 
que aporten los interesados y con dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro general del Ayuntamienío, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de un mes, contado a partir del día si­
guiente ai de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
B oletIn del A vuntamiento de M adrid. ■

Séptima. Pasado un mes, a contar desde el día en que finalice 
el plazo de presentación de instancias, y sin que pueda exceder 
de igual período de tiempo, el Tribunal hará el examen de los do­
cumentos presentados por los interesados, eliminando a aquellos 
aspirantes que estime uo reúnen ios debidos requisitos para tomar 
parte en la oposición, sin que los interesados puedan hacer reda- 
mndón alguna, y propondrá a la Cornisón de Gobierno interior 
y Personal, y éstaá  la Alcaldía, sin necesidad de razonar su pro­
puesta, los aspirantes que deben ser admitidos en vista de los do­
cumentos que acompañen a la instancia.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justificada, 
podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en lo lista de ad­
misión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
desarrollo de los ejercicios.

Inmediatamente después, se practicará por el Tribunal un sor­
teo entre todos los aspirantes para asignarles el número de orden 
en que lian de actuar, y se publicará una lista general con el que 
a cada uno le haya correspondido.

Octava. Los ejercicios serán los siguientes:
1. “ Dictado, escritura a máquina y caligrafía,
La práctica de escritura a máquina se dividirá en dos partes, 

realizándose por los opositores en grupos que no excederán de 
veinte.

La primera consistirá en la copia, durante quince minutos, de 
lili texto que facilitará el Tribunal, exigiéndose una velocidad mí­
nima de 250 pulsaciones por minuto; y

La segunda, -en escritura al dictado durante diez minutos, 
a una velocidad mínima de 300 pulsaciones en igual período de 
tiempo.

Los opositores, a efectos de practicar esta prueba, habrán de 
presentarse, el día y hora que se señale, y en el local que a este 
fin se det rmtiie, provistos de la máquina que deseen utilizar. Al 
que no se presente con máquina, le será facilitada ésta por el 
Ayuntamiento; pero no podrá exigir que sea de una determinada 
marca.

2. “ Problemas de Aritmética.
3. ° Contestar por escrito, en el tiempo máximo de tres horas, 

dos temas de nn programa de organización del nuevo Estado y de 
Derecho administrativo.

-1,“ Contestar oralmente, en el tiempo máximo de veinte minu­
tos, cuatro temas de Derecho numicipal (dos de la parte orgánica 
y dos de Hacienda).

5 ° Redacción de un documento, o trámite de un expediente.
Pura los ejercicios que no se señala tiempo, lo fijará el Tri­

bunal.

Novena. El escrito dei ejercicio tercero, que será practicado 
por todos los opositores al misino tiempo si el número de éstos 
lo hiciera posible, y en caso contrario divididos en grupos, será 
leído en público por loa propios interesados, y caso de no compa­
recer alguno de ellos a efectuarlo, por la persona que designe el 
Tribunal. Se realizará obligatoriamente en pliegos de pnpel que 
éste facilitará a todos los opositores en la cantidad que cada uno 
precise y que estarán numerados, sellados con el del Ayun­
tamiento y rubricados por todos los Vocales. El Tribuna! regis­
trará el número de los pliegos que facilite a cada opositor, y por 
parte de éstos será obligatorio devolver con el ejercicio los que 
hubieren inutilizado.

Los ejercicios escritos serán entregados por los opositores 
dentro de un sobre cerrddo y firmado por el opositor. Al ter­
minar la calificación, se fijará en e! tablón de anuncios de 
la primera Casa Consistorial la lista con la que lia obtenido 
cada uno.

Décima. Los ejercicios serán calificados por el Tribunal, 
constando en acta la pqntuación que cada aspirante haya me­
recido de, cada uno de los componentes de aquél. Los Vocales 
calificarán con arreglo a su criterio, pndiendo atribuir a cada 
opositor de cero a doce puntos, con aproximación de centésimas.

La media aritmética de jas puntuaciones atribuidas a cada 
opositor será la puntuación real, que no podrá ser inferior a seis 
puntos para pasar de un ejercicio a otro, y dentro del último debe­
rá obtenerse igual puntuación, como mínimo, para poder ser pro- 
pue-to. La suma de las puntuaciones medias de todos los ejerci­
cios determinará la total para la propuesta definitiva.

Décimaprimera Una vez term'nada la calificación del último 
ejercicio, el Tribunal apreciará los méritos que los aspirantes jus­
tifiquen documentalmente haber contraído tn strvicios municipa­
les, asi como los de carácter militar, universitario y académico, 
pndiendo mejorar la puntuación obtenida en conjunto basta tres 
pimíos siempre que en los ejercicios hubieran obtenido una cali­
ficación de seis puntos por lo menos en cada uno de ellos.

Déciinasegtmda. Para resolver ios empates que pudieran 
surgir en las calificaciones definitivas, se tendrá en cuenta la 
mayor edad del aspirante.

Décimalercera. El Tribunal elevará sn propuesta, por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia, a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal a favor de los 25 aspirantes que hayan obte­
nido mejores calificaciones en total, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás.

Décimacuarta. El Tribunal estará constituido por el señor 
Alcalpía Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, que lo presidirá; por el señvr Regidor municipal Letrado que 
designe la Alcaldía Presideuc'a, por el señor Secretario general 
de la Corporación y por el señor Interventor de fondos munici­
pales. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, e) funcionario que 
designe la Seerttaria General.

Décimaquinta. Los aspirantes que el ser llamados para ac­
tuar no se presentasen, lo serán por segunda vez al terminar la 
relación de opositores de cada ejercicio, y sí entonces no compa­
recieran, sea cualquiera el motivo, se entenderá que renuncian 
a sn derecho.

Déciniasexta, Los ejercicios comenzarán tina vez que hayan 
transcurrido cuatro meses a partir de la fecha en que se publi­
que la convocatoria en e! BoletIn del A yuntamiento de M adrid, 
y el Tribunal anunciará con tres días de antelación por lo menos 
la fecha en que han de realizarse aquéllos.

El programa para la realización de los ejercicios será redac­
tado por el Tribuna!, y publicado al mismo tiempo que el anuncio 
de la convocatoria.

Décimaséptima. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto en 
estas bases.

PROGRAMA PARA EL TER CER  EJERCICIO

Tema 1.” Principios doctrinales de Falange Española Tradl- 
cionfllista y de las J .  O. N. S,

Tema 2.“ Principios del Fuero del Trabajo.
Tema 3.° El Jefe del Estado, el Gobierno y los demás órga­

nos fundamentales del Estado español. _
Tema 4 °  Organización ministerial española.—Ministros y 

Consejo de Ministros.—Subsecretarios,—Directores generales.
Tema 5.“ La Presidencia del Gobierno como departamento 

ininisíeriai.—La Administración constiliiva y sus órganos.
Tema 6.® Breve noción de los Ministerios y su competencia.
Tema 7.® Organización provincial de la gobernación.—Go 

biernos Civiles _  ̂ ,
Tema 8,° Las relaciones del Estado con la Ailininistradón 

local,—Fundones de la Dirección General de este nombre. _
Tema 9.“ Administración local.—Entidades territoriales, in- 

fraestables.—Sistemas y principios.
Tema 10. La Próvincia.—Organos.—Competencia.
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PROGRAMA PARA EL CUARTO EJERCICIO

Tema 1,“ Entidades municipales.—Entidades locales meno­
res.—Agrupaciones internmnicipales.

Tema 2.“ De los liabitaiites y su ctasificaciún.
Tema 5.“ Ayuntamiento.—Modo de funcionar.
Tema 4.“ De los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Síndicos. 

Referéndum.—Carta municipal.
Tem as.“ Administración municipal.—De la competencia de 

los Ayuntamientos,—Atribuciones del .Ayuntamiento Pleno y de la 
Comisión Municipal Permanente.—Obligaciones de los Ayunta­
mientos, '

Tema 6." Contratación iiumicipal.
Tema 7 °  Municipalización de servicios.
Teínas,“ Capacidad jurídica de las entidades municipales. 

Clasificación de bienes municipales.—Adquisición y enajenación, 
inventarío. '

Tema 9.” De los funcionarios municipales.—Secretarios, In­
terventores y Depositarios.—Funcionarios adiníriistrativos fa- 
eultaíivos, técnicos y de servicios especiales.—Subaiternos.—Co­
rrección disciplinaria.

Tema 10, Recursos.—Notificación de acuerdos.
Tema 11. Proyectos de ensanche y mejora interior de pobla­

ciones,—Obras de saneamiento y urbanización parcial.
Tema 12. De las obras municipales en general,—Expropia­

ción forzosa.
Tema 13, Presupuestos municipales,—Principales gastos que 

deben incluirse.—Presupuestos extraordinarios.
Tema U. Recursos que constiluyen la Hacienda municipal. 

Exacciones,—Tramitación.—Redamaciones en esta materia.
Tema 15. Contribucioiiei especiales.—Su imposición,—¡dea 

general. '
Tema 10. Derechos y tasas.—Sus clases.—Derechos y tasas 

por prestación de servicios.—Derechos y tasas por aprovecha­
mientos especíales. .

Tema 17. Imposición municipal.-Contribuciones e impuestos 
cedidos a los Ayuntamientos.—Recargos sobre contribuciones e 
impuestos del Estado.—Recargos sobre el producto neto de las 
Compañías anónimasy comanditarias por uccioiies.
■ Tema 18, Arbitrio sobre terrenos incultos.—Terrenos sobre 
los que recae.—Arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos.—Idea general, -  Sobre quién recae el arbitrio.

Tema 19. Patente nacional sobre circulación de automóviles, 
carniaies, etc.—Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes. 
Arbitrio sobre carnes frescas y saladas, volatería y caza menor.

Tema 20. Arbitrio sobre inquilinato,-Quiénes están sujetos 
a él y quiénes exentos.—Arbitrio sobre pompas fúnebres.

Tema 21. Orden de prelación de las exacciones miinicipaíes, 
Normas de aplicación.—Recursos especiales. Su enumeración y 
finalidad.—Reglas de observancia en su establecimiento.-líégt- 
men económico de Carta municipal.

Tema 22. Crédito municipal. —Expedientes de liabilitación 
de créditos o de transferencia.

Tema 2.3, Recaudación, distribución, defraudación y pres­
cripción de los ingresos municipales.

Tenia 24, Contabilidad y cuentas.
Madrid, 24 de julio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba Espada!

* * *

rio de 1941, con destino a la instalación de galerías de servicios 
en la prolongación de la avenida de José Antonio (calle del Duque 
de Osuna), mediante transferencia de dicha suma del concepto 11 
del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de julio de 1943.— El Secretario, M, Behdk.io, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espaha!

Para dar cumplimiento a lo  preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde e) 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de le provincia, el expediente comprensivo del acuerdo munici­
pal, de 8 de los corrientes, por virtud de) cual se incrementan en la 
suma de 60.000 pesetas cada uno, los conceptos 104 y 670 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, con destino 
a satisfacer ¡as atenciones específicas a que los mismos se refie­
ren y el gasto de 6.754,95 pesetas, importe de varias atenciones 
satisfechas por el señor Pagador de gastos de régimen interior, 
transfiriendo la expresada suma de 120 000 pesetas det remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, i9 de julio de 1943.—El Secretario, M, Berdejo. S a ­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

'   ̂ •■t- '

Para dar cumplimiento a lo preceptuado eii las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo clin Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 8 de ios corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
í-uina de 976.474,57 pesetas el concepto 23 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, con destino a la contin nación délas obras de 
reforma de la plaza de Oriente y de los jardines del Palacio Na­
cional, mediante transferencia de dicha suma del concepto 32 del 
mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid, !9 de julio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

ífí  ̂ 5?

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo municipal, 
de 8 de los corrientes, por virtud dei cual se incrementa en la 
suma de 36.750 pesetas el concepto 117 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, con destino a satisfacer atenciones relacio­
nadas con los haberes del personal de la Guardia Municipal, trans­
firiendo dicha suma del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto ordinario del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimieiifo,
Madrid, 19 de julio de 1943.—El Secretario M. B ero ejo . Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

RECTIFICACION
En ei anuncio publicado en e! Boletín del A yuntamiento de 

Madrid fecha 17 del actual, asi como en el estadillo inserto en ei 
mismo, en sn página 399, referente a la subasta que se intenta 
celebrar para coni rabí r el derribo de ia finca minierò 10 de la plazo 
de [„ttea de Tena, aparecen, por error, como comprendidas en 
dicho derribo las edificaciones señaladas en el plano con las 
letras F  y G, debiendo figurar solamente las señaladas con las 
letras A, B, C, D, E, II ,  1 y J

Queda, por tanto subsanado el error padecido.
Lo que se amincia a¡ público pora su conocimiento,
Madrid, 24 de julio de 1 9 4 3 . - P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oe G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

^

ANUNCIOS
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días iiábiles, contados desde el 
siguiente ni de la publicación de este anuncio en eí Boletín O ficial 
déla provincia, el expediente comprensivo dG acuerdo mntiicipal, 
de 8 del actual, por virtud del cual se incrementa en la suma de 
1.514.365,89 pesetas el concepto 12del presupuesto extraordina­

. ;|i * ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ¡as disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 8 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
suma de 17.179,40 pesetas e! concepto 7.“ del presupuesto extra­
ordinario de 19411 con destino a la instalación de tuberías y series 
de bocas de riego en la calle de Jorge Jtuui (trozo comprendido 
entre la avenida de Calvo Sotelo y la calle de Velázquez), me­
díante transferencia de la expresada suma dei concepto 11 dei 
mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1943, —El Secretario, M, B erdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el B ohtin  Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 8 de los corrientes, por virtud del ciiai se incrementa en ia 
suma de 13.619,26 pesetas el concepto 7.” del presupuesto extra-

n t a .r
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oniinario de 1941, para la instalación de tuberías y series de bocas 
de riego en la calle de Valenzuela, mediante transferencia de la 
expresada suma de! concepiD 11 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público pare su conociiriiento.
Madrid, 20 de julio de 194,i.—El secretario, M, B iìrdiìjo, Sa­

lido a Franco. ¡Arriba España!
}}:  ̂ ííi

Para dar cmiiplìiTiiento a lo preceptuado eti las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de a de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
sama de 122.601,33 pesetas el concepto 12 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, con destino a la construcción de un trozo del 
colector llamado del arroyo de la Elipa, medií.nte transferencia de 
dicha cantidad del concepto 11 del mismo presupuestó. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
íí Iff *-íl

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 8 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
suma de 332,141,40 pesetas el concepto 20 duplicado del presu­
puesto extraordinario de 1941, con destino a instalaciones en edi­
ficios municipales, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 3 i  dei mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1943.—El Secretario, M. B erd ejo , S a ­

ludo a Franco. iArriba España!
i: i: #

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ¡a Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el t oletin  O jicial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 13 de los corrientes, por virtud dei cual se incrementa en la 
suma de 19.43,3,.38 pesetas el concepto 7 °  del presupuesto extra­
ordinario de 1941, mediante transferencia de dicha cantidad del 
concepto II del misino presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1943.— P, A. del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P. de Góroolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!
 ̂  ̂ ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 13 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en 
ia suma de 18.633,97 pesetas el concepto 7.“ del presupuesto ex­
traordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto Í1 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1943.—P, A. del señor Secretajio, e! 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente, al de la publicación de este anuncio en el Bolelin O ficial 
de la provincia, el expediente coniprensivo del acuerdo municipal, 
de 22 de los corriente.^, por virtud del cual se incrementa en la 
suma de 1,342.528,36 pesetas d  concepto 12 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, niediante transferencia de dicha suma del 
concepto 11 del misnio presupuesto.

Lo que se auimcia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1943.—P. A. del señor Secretario, e¡ 

Oficial mayor, P. dh G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España¡
+ í  *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el B ol tin O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 8 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 5.093,99 pesetas dentro del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, con destinos satisfacer al Servicio Nacional del Trigo 
el importe de las semillas suministradas en 1940 y 1941 a la Co­
lonia de Boadilla del Monte, creando a tales efectos dentro de

dicho presupuesto el concepto 530 duplicado,y transfiriendo dicha 
suma del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
posado ejercicio^

Lu que se anuncia al público para su conocimiento.
iWadrid, 19 de julio de 1943. —El Secretario, M, B erdejo. S a ­

ludo a Franco. iArriba España!
JlH  ̂^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por piazo de quince días hábiles, contados desde ei 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 8 de los corrientes, por viriud del cual se habilita un crédito 
de 22.936 pesetas dentro del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, con destino a satisfacer a Pompas Fúnebres, Empresa 
mixta municipalizada, el importe de los servicios de caridad 
y judiciales prestados durante el cuarto trimestre del ejercicio 
de 194i, creando a tales efectos el concepto 337 duplicado, me­
diante transferencia de dicha suma del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto ordinario del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de julio de 1943.— El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arrina España!
* *  *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, ei expediente comprensivo de) acuerdo municipal, 
de 8 de los corrientes, por virtud del cual se habilita dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior un crédito de 60.009 
pesetas para atender a tos gastos que ocasione la testamentaria 
de la herencia que doña María Josefa García-Moreno y Martín- 
Albo ha dejado a favor de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
que será cargo al superávit que arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimieuto.
Madrid, 21 de julio de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
5(: *  «

Para dar cumplimiento a lo precepluado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 8 de los corrientes, por virtud de) cual se crea en el vigente 
presupuesto de gastos del Interior el concepto 337 duplicado, con 
la siguiente redacción; «Para pago a Pompas Fúnebres de los 
servicios de caridad en los trimestres segundo y tercero de 1912«, 
dotándolo a dichos efectos con la suma de 26.760 pesetas, me­
diante transferencia de dicha suma del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del ejercicio pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1943.— El Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
■i. *

Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficiat 
de la provincia, el expediente comprensivo de) acuerdo municipal, 
de 22 de los corriente.s, por virtud del cual se Ir-tbilita un crédito 
de 38.909,44 pesetas, creando a tales efectos dentro del vigente 
presupuesto de gastos del Interior el concepto 393 duplicado, con 
la siguiente redacción: «Para satisfacer a los Farmacéuticos de 
esta capital el importe de los medicamentos suministrados en los 
meses de noviembre y diciembre de 1912^, detrayendo dicha suma 
dei remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasa­
do ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficia) mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal
*  * *

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DE LA LATINA
Se anuncia al público que el día 30 del actual, a las diez de 

la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía (carrera de San Francisco, 10) la subasta de puestos 
para la verbena de ¡a Paloma.

El plano levantado al efecto, con el número de lotes, se en­
cuentra en esta Secretaría, a disposición del público, todos los 
días laborables, de once de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 20 de julio de 1943,—El Secretario, Antonio Andrés 
Hernández.__________________________________________________
Sacción da Cultura a Información.—Artas Gráficas Munlclpalas


